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'POR MEDIO DE LA CUAL SE CIERRA INVESTIGACIÓN Y SE IMPONE SANCIÓN" 

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Área de Manejo 
Especial de La Macarena -CORMACARENA- en uso de sus facultades legales conferidas por 
la Ley 99 de 1993 modificada parcialmente por la Ley 1938 del 21 de septiembre de 2018, y 
con fundamento en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Mediante Concepto Técnico N° PM.GA.3.44.17.683 del 31 de marzo de 2017, se realizó 
visita ocular, en atención a denuncia ambiental mediante llamada telefónica, por actividades 
de captación de agua subterránea para el aba¿tecimiento de un balneario. 

A través de la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 2017, se abre 
investigación, se inicia un proceso sancionatorio, se formula pliego de cargos en contra de 
los señores LUZ MARINA CRUZ OLAYA, identificada con cedula de ciudadanía N° 
21.220.232, VERNES VICENTE CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y 
MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458 y 
se dictan otras disposiciones. 

El acto administrativo en mención fue notificado personalmente a los señores Vernes Vicente 
Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; el día 06 de Diciembre de 2017. 

Por medio del apoderado Daniel González Doctor, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.414.545; debidamente reconocido, a través del radicado N°023145 del 28 de diciembre 
de 2017, los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 
y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; 
allegan escrito de descargos en contra de la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de 
noviembre 2017. 

Con el Acta N° PM.GA  3.1.4.017.760 del 31 de enero de 2018, se verifica el no cumplimiento 
de la medida preventiva consiste en la suspensión inmediata de actividades de intervención, 
ocupación y/o construcción de cualquier tipo de obra, proyecto u actividad en el cauce de la 
fuente de agua caño Barquitos, concluyendoI que no se dio cumplimiento la medida 
preventiva. 

Teniendo en cuenta lo anterior se realiza Auto' N° PS-GJ 1.2.64.18.1607 del 30 de abril de 
2018, ordenando la apertura del periodo probatorio dentro de una investigación 
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administrativa ambiental, se decreta la práctica de pruebas y de adoptIn otras 
determinaciones. 

Se notificó personalmente a la señora María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.221.458; sobre el Auto N° PS-GJ 1.2.64.18.1607 del 30 de abril 
de 2018, el día 12 de Junio de 2018. 

Se efectuó notificación por aviso al señor Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536, sobre el Auto N° PS-GJ 1.2.64.18.1607 del 30 de abril de 2018, el 
día 20 de Junio de 2018. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En aras de establecer en el plexo de un debido proceso y sus garantías sustanciales 
consecuentes, la presunta responsabilidad por infracción a la normatividad ambiental vigente 
por parte de los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 
19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 
21.221.458; este despacho entra a dilucidar los principales fundamentos de orden 
constitucional, legal y reglamentario sobre los cuales se funda el presente acto 
administrativo. 

1. Obligaciones del Estado con el Medio Ambiente: 

La Corte Constitucional se ha referido a nuestra Carta Política como una Constitución 
ecológica o Constitución verdel  en razón a las numerosas disposiciones normativas2  en ella 
incluidas que buscan salvaguardar el medio ambiente y lo conciben como un bien jurídico de 
especial protección. Así, el máximo Tribunal Constitucional dijo en sentencia C-126 de 1998: 

"La Constitución de 1991 modificó profundamente la relación normativa de la sociedad 
colombiana con la naturaleza. Por ello esta Corporación ha señalado [...] que la protección del 
medio ambiente ocupa un lugar tan trascendental en el ordenamiento jurídico que la Cada 
contiene una verdadera "Constitución ecológica", conformada por todas aquellas disposiciones 
que regulan la relación de la sociedad con la naturaleza y que buscan proteger el medio 
ambiente". 

Asimismo, decantó en su Sentencia 411 del 17 de junio de 1992, de la Sala Cuarta de 
Revisión, con ponencia del Magistrado Dr. Alejandro Martínez Caballero, lo siguiente: 

"...La conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la salud y la vida y 
la disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales a las generaciones presentes y 
futuras, constituyen un cometido esencial del Estado. 

I  Sentencia T-411 de 1992. 
2  Tales como el artículo 8 superior que dispone: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la nación.", el inciso segundo del artículo 79 ibídem que señala que es "deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines" o el artículo 49 que consagra el saneamiento 
ambiental como servicio público a cargo del Estado. 
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"Es indudable, qiie la conservación y protección del ambiente, en cuanto tienden a asegurar la 
saji.td y la vida y la disponibilidad y oferta constante de elementos ambientales .a las 
generaciones presentes y futuras, constituyen un cometido esencial del Estado, como se 
desprende del sistema normativo del ambiente que institucionaliza en varias de sus 
disposiciones la Constitución (Art. 8, 49, 63, 66, 67, 72, 79, 80, 81, ps, entre otros)." 

De igual forma, en sentencia C -443 de 2009, el magistrado ponente Dr. Humberto Antonio 
Sierra Porto en lo relacionado con este bien jurídico de interés colectivo la Corte 
Constitucional expresó: 

"Se puede afirmar entonces que la Constitución traza lineamientos claros en relación con la 
protección al medio ambiente: el aprovechamiento de los recursos naturales no puede generar 
un daño o deterioro que atente contra su diversidad e integridad. Así, los principios de 
desarrollo sostenible, conservación, restauración y sustitución hacen parte de las garantías 
contenidas en • nbestra Constitución ,  para "que las actividades económicas se desarrollen en 
armonía y.no a costa 'D'en perjuicio de la naturaleza (artículos 332,. 333, 334 y 366 C.P.).n 

Que de ,conformidad con la proclamado en el Artículo 8 de la Constitución Nacional, es 
obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 
nación. 

Que según lo preceptuado en nuestra Carta Política de Derechos de 1991 en su artículo 79 
que a la letra señala "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
Ley garantizará la participación de la comunidad en ,  las decisiones que puedan afectarlo." En 
su inciso segundo dispone como "deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de ,especial importancia ecológica • y fomentar la educación 
para el logro de estos fines" 

El constituyente, consagra el derecho al medio ambiente sano, como un derecho y un interés 
constitucional de carácter colectivo. De allí la importancia que debe revestir para todos los 
ciudadanos y autoridades su protección y conservación. 

La protección del medio ambiente ha sido entendida como uno de los fines del Estado Social 
de Derecho, y es a partir de este fin que , se logra mejorar la calidad de vida de todos los 
ciudadanos garantizando un ambiente sano y la supervivencia de las generaciones presentes 
y futuras. 

Que para lograr la eficacia de las medidas que defienden la conservación del medio 
ambiente, el artículo 80 Supra, como fundamento básico para la expedición de normas y 
reglamentos dispone que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar» su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución." Desde esa arista, "...deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados." 

Por ello, el Estado está obligado a concebir el manejo y el aprovechamiento de los recursos 
naturales para orientar y lograr el desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución de conformidad con el Artículo 80 de la Constitución Nacional. 
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A su vez, el Artículo 95 de la Carta Política impone a los ciudadanos una 5erie.  di 
responsabilidades frente al ejercicio de los derechos y libertades reconocidos por ella. 

Responsabilidades estas que conllevan al respeto por los derechos propios y los derechos 
de los demás. Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la 
efectiva protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

En virtud de lo anterior, el artículo 1° del Decreto 2811 de 19743  proclama que "El ambiente 
es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y 
manejo, que son de utilidad pública e interés social." De igual manera, el artículo 2° del 
mentado Estatuto reza: (...) el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos"; por ello, el artículo 
42 de la norma en comento establece la titularidad del dominio de los recursos naturales 
renovables y los demás elementos ambientales de que trata la anunciada norma sustantiva - 
y que se encuentren dentro del espacio geográfico de la República de Colombia- en cabeza 
la Nación y, en consecuencia, el derecho de uso de tales recursos puede ser adquirido por 
ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación• según lo expresa el artículo 51 del 
citado decreto. 

Que de las previsiones constitucionales esgrimidas, se radica en cabeza del Estado la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y de conformidad con lo establecido en el 
artículo primero de la Ley 1333 de 2009:" El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 
de 2002 y la unidad • administrativa especial del sistema de parques nacionales naturales 
UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos". 

Que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo segundo de la mentada Ley, sin 
perjuicio de 'la facultad a prevención, "En todo caso las sanciones solamente podrán ser 
impuestas por la autoridad ambiental competente para otorgar la respectiva licencia 
ambiental, permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales e instrumentos de 
manejo y control ambiental, previo agotamiento del procedimiento sancionatotio. (...)" 

Que desde esta perspectiva, el artículo 43 del Decreto Ley 2811. de 1974, en lo que atañe al 
derecho de propiedad privada que ejercen las personas naturales de derecho público o 
privado sobre los recursos naturales renovables, supedita su realización en cumplimiento a la 
función social que la misma conlleva según los términos establecidos en la Constitución 
Nacional. En ese derrotero, puede afirmarse que cualquier actividad de las personas de 
derecho público o privado, que implique disposición o aprovechamiento de recursos del 
medio ambiente con impacto en sus condiciones, deberá ceñirse sin dubitación alguna, a los 
mandatos y exigencias legales y reglamentarias existentes en la materia, so pena de hacerse 
acreedores de las sanciones que así ha dispuesto el legislador. 

3  Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de protección al medio ambiente. 
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Nci-obstante, 9 conforme a lo dispuesto en el mismo artículo 42 del Estatuto de los Recursos 
Naturales no renovables, la propiedad del Estado sobre dichos recursos se da sin perjuicio 
de los derechos legítimamente adquiridos por particulares. Así, en lo que atañe al derecho de 
propiedad privada que ejercen las personas naturales da derecho público o privado sobre los 
recursos naturales renovables, el artículo 43 ejusdem supedita su ejercicio al cumplimiento 
de la función social que la misma conlleva según los términos establecidos en la Constitución 
Nacional. En ese derrotero, puede afirmarse que cualquier actividad de las personas de 
derecho público o privado, que implique disposición o aprovechamiento de recursos del 
medio ambiente con impacto en sus condiciones, deberá ceñirse sin dubitación alguna a los 
mandatos y exigencias legales y reglamentarias existentes en la materia, so pena de hacerse 
acreedores de las sanciones previstas en la normatividad. 

2. Potestad punitiva del Estado en materia ambiental 

En consonancia con las obligaciones jurídicas del Estado en relación con la preservación de 
la diversidad e integridad del ambiente, el Legislador , decidió convertir a la Administración 
Pública en titular del ius puniendi a través de la Ley 1333 de 2009, que actualmente regula 
todo el procedimiento sancionatorio ambiental; así, el artículo 1 de dicha norma consagra: " 
El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, , las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se 
refiere el artículo 66 de .1a Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que 
se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002'y la unidad administrativa especial del sistema 
de parques nacionales naturales UAESPNN, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos". 

Asimismo, el parágrafo del artículo segundo del referido cuerpo normativo dispone que "En 
todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad ambiental 
competente para otorgar la respectiva' licencia ambiental, permiso, concesión y demás 
autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control ambiental, previo 
agotamiento del procedimiento sancionatorio. (...)" 

En cuanto a la déterminación de la autoridad ambiental que goce de la titularidad de dicha 
potestad sancionatoria, el artículo 23 de la LSy 99 de 1993 se encargó de la creación en 
todo el territorio nacional de las Corporaciones Autónomas Regionales, "1.4encargadas de 
administrar dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones 
legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente"; por su parte, el numeral 2 del 
artículo 31: de lamentada norma atribuye competencia. a las corporaciones autónomas 
regionales para "ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el -área de su 
jurisdicción, de acuerdo con las normas 'de carácter superior y conforme a los criterios y 
direCtrices trazadas -  por el Ministerio del Medio Árri Mente". 
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En relación con el origen y jurisdicción de esta autoridad ambiental, la Ley 1938' del 211d
septiembre de 2018 en su artículo segundo, modificó parcialmente lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 38 de la Ley 99 de 1993, de la siguiente manera: "La jurisdicción de 
CORMA CARENA comprenderá todo el tenitorio del departamento del Meta, incluido el Área 
de Manejo Especial La Macarena delimitado en el Decreto 1989 de 1989, con excepción de 
las zonas del Área de Manejo Especial incluidas en la jurisdicción de la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Oriente Amazónico — CDA 

Desde ese contexto, el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, define como infracción en 
materia• ambiental ..."toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en 
la Ley 99 de 1993, en la Lev 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales 
vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la 
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la 
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación 
complementaria; a saber el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal 
entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción 
administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar 
el hecho en materia civil." (Se subraya) 

En consecuencia, la comisión de una infracción conlleva necesariamente a la aplicación de 
una sanción revestida de una finalidad preventiva y que, como se ha dicho, significa la 
materialización de• la potestad punitiva del Estado representado por la Administración. Al 
respecto, la Corte Constitucional sostuvo en sentencia C-595 de 2010: 

1...] la Corte ha señalado que la facultad sancionadora de la administración pública se distingue de 
las demás especies del derecho sancionador, especialmente por los siguientes factores: 

"(0 La actividad sancionatoria de la Administración "persigue la realización de los principios 
constitucionales que gobiernan la función pública a los que alude el artículo 209 de la 
CattC4  
00 La sanción administrativa constituye la "respuesta del Estado a la itiobservancia 
por parte de los administrados de las obligaciones. deberes y mandatos generales o 
específicos que se han ideado para el adecuado funcionamiento y marcha de la 
Administración".5  
(iii) Dicha potestad se ejerce "a partir de la vulneración o perturbación de reglas 
preestablecidas, pero que no obstante ese contenido represivo presenta una cierta 
finalidad preventiva en el simple hecho de proponer un cuadro sancionador, iunto al 
conjunto de prescripciones de una norma, lo cual implica una amenaza latente para 
quien sin atender pacífica y voluntariamente al cumplimiento de tales prescripciones 
las infringe deliberadamente. "5  
(iv) En relación con la sanción aplicable "dentro del ámbito sancionador administrativo cabe 
destacar la aceptación de la interdicción de las sanciones privativas de la libertad, la 

4  Sentencio C-506 de 2002. 
5  Ibídem. 
6Sentencia C-597 de 1996, lbíd. 
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instaúración• ,de . la multa como sanción prototípica y la necesaria observancia de un 
procedimiento legalmente establecido;"  
(y) Y finalmente "fa decisión sancionatoria adoptada por la Administración está sujeta a 
control judicial ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo" 

En ese orden de ideas, el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 señala: 

"Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de 
los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 los 
establecimientos públicos que trata el articulo13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o 
algunas de las-sigifiéntes•sancignes: 

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, Edificación .o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y 
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de espécies de fauna y tbra silvestres. 
7. Trabajo.  comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 

Parágrafo 1°. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las 
obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaúrar el medio 
ambiente, los recursos naturales o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio 
de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar. 

Recuérdese que las sanciones administrativas son la expresión de la potestad represiva del 
Estado y se consolidan como medidas o penas adoptadas por la autoridad competente como 
consecuencia de una infracción a la nprmatividad, sea por desconocimiento de disposiciones 
imperativas de carácter reglamentario o por omisión de deberes positivos. Siendo ello así, es 
claro que la sanción se constituye en la ,reacción ante la infracción ambiental, buscando 
exclusivamente castigar la actuación irregular del infractor. 

3. Proporcionalidad y razonabilidad de la sanción 

Ahora bien, en lo referente a la aplicación del principio de proporcionalidad en el Derecho 
administrativo sancionador, La H. Corte Constitucional sostuvo: 

"En cuanto al principio de proporcionalidad en materia sancionatoria administrativa, éste exige que 
tanto la falta descrita como la sanción correspondiente a la misma resulten adecuadas a los fines 
de la norma, esto es, a la realización de los principios que gobiernan la funbión pública. 

7  Sentencio C-827 de 2001. 
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Respecto de la sanción administrativa, la proporcionalidad implica también qué ella; nó 
resulte excesiva en rigidez frente a la gravedad de la conducta  ni tampoco carente de 
importancia frente a esa misma gravedad" (se subraya)». 

Igualmente, el Doctor Carlos Bernal Pulido sostuvo, al referirse a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional en relación con dicho principio: 

"La jurisprudencia constitucional acepta la tesis, ya plantada por los tribunales europeos de 
derechos humanos y de las Comunidades Europeas y pro otros tribunales como el Tribunal 
Supremo Español, según la cual el principio de proporcionalidad es un "principio propio del Estado 
de Derecho". Como parte del Estado de Derecho el principio de proporcionalidad no solo exige que 
exista una relación adecuada entre los medios y las finalidades perseguidas por el Estado, sino 
que además prohibe cualquier tipo de exceso. (...) De este modo el principio de 
proporcionalidad restringe la órbita de la discrecionalidad administrativa. Destierra de ella 
la arbitrariedad y el exceso y la somete al respeto de los derechos fundamentales 
establecidos en la Constitución  (se subraya)» 

En cuanto al criterio de razonabilidad, el autor señala: 

"Una decisión es razonable: 1. Si representa el punto de equilibrio entre las exigencias 
contrapuestas que necesariamente deben tenerse en cuenta en el caso concreto, y 2. Si ella es 
admisible por la comunidad, entendida como auditorio ideaL Estos dos criterios se implican 
recíprocamente, porque una decisión será tanto más compartida por la comunidad cuanto mejor 
sea el equilibrio de las exigencias contrapuestas en el caso concreto. 

4. Normas infringidas 

Que en primer lugar y a título de referencia es preciso hacer un recuento acerca de la conducta 
ilegal infringida según lo establecido en el Decreto 2811 de 1974 en los siguientes acápites: 

Artículo 83; Salvo 'derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e 
imprescriptibles del Estado: literal a) El álveo o cauce natural de las corrientes. 

Artículo 102.- Quien pretenda construir obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua, deberá solicitar autorización. 

Asimismo lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015, el cual determina lo siguiente: 

En el ARTÍCULO 2.2.3.2.12.1. Ocupación. La construcción de obras que ocupen el cauce 
de una corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las 
condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá 
permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 

La Dirección General Marítima y Portuaria otorgará estas autorizaciones o permisos en las 
áreas de su jurisdicción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 2324 de 1984, 
previo concepto de la Autoridad Ambiental competente. 
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-Ctiando el Miiiisterid Transporte deba realizar operaciones de dragado o construir obras que 
ocupen los cauces de ríos o lagos con el fin de mantener sus condiciones de navegabilidad, 
no reqúerirá la autorización a que se refiere este capítulo, pero deberá cumplir lo establecido 
por el artículo 26 del Decreto-ley 2811 de 1974, y los mecanismos de coordinación que 
establezca la autoridad ambiental competente conjuntamente con -el citado Ministerio para 
garantizar la protección de las aguas, cauces y playas. 

Además en el ARTÍCULO 2.2.1.1.18.1. Protección y aprovechamiento de las aguas. En 
relación con la conservación, protección y aprovechamiento de las aguas, los propietarios de 
predios están obligados a: 
1. No incorporar en las aguas cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, tales como 
básuras, desechos, desperdicios .0 cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, 
empaques o envases que los contengan o haián contenido. 
2. Observar las norrnassque establezcan el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sos-tenible y 
el ICA para proteger la calidad de los recursos, en materia de aplicación de productos de 
agroquímicos. 
3. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce 
como resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por permiso o 
concesión de la autoridad ambiental competente, o de la-violación de las previsiones 
contenidas en la resolución de concesión o permiso. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto previsto en la 
resolución de concesión. 
5. No utilizar mayor cantidad de agua que la otorgada en la concesión. 
6. Construir y mantener las instalaciones y obras hidráulicas en las condiciones adecuadas 
de acuerdo con la resolución de otorgamiento. 
7. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan délas 
obras que las deban obtener. 
8. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de 
vigilancia y demás obras e instalaciones comunes. 
9. Construir pozos sépticos para colectar y tratar las aguas negras producidas en el predio 
cuando no existan sistemas de alcantarillado al cual puedan conectarse. 
10. Conservar en buen estado de limpieza los cauces y depósitos de aguas naturales o 
artificiales que existan en sus predios, controlar los residuos de fertilizantes, con el fin de 
mantener el flujo normal de las aguas y evitar el crecimiento excesivo de la flora acuática • 

Igualmente lo establecido en el ARTICULO 2.2.3.2.1.1. Objeto. Inciso corregido por elert. 6,  
Decreto Nacional 703 de 2018. Para cumplir los objetivos establecidos por el artículo 2 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974, este Decreto tiene por finalidad reglamentar las normas 
relacionadas con el recurso de aguas en todos sus estados, y comprende los siguientes 
aspectos: 
1. El dominio de las aguas, cauces y riberas, y normas que rigen su aprovechamiento sujeto 
a prioridades, en orden a asegurar el desarrollo humano, económico y social, con arreglo al 
interés general de la comunidad. 
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2. Corregido por el art. 6, Decreto Nacional 703 de 2018. La reglamentación de 1a aggas-, 
ocupación de los cauces y la declaración de reservas de agotamiento, en orden a asegurar 
su preservación cuantitativa para garantizar la disponibilidad permanente del recurso. 
3. Las restricciones y limitaciones al dominio en orden a asegurar el aprovechamiento de las 
aguas por todos los usuarios. 
4. El régimen a que están sometidas ciertas categorías especiales de agua. 
5. Las condiciones para la construcción de obras hidráulicas que garanticen la correcta y 
eficiente utilización del recurso, así como la protección de los demás recursos relacionados 
con el agua. 
6. La conservación de las aguas y sus cauces, en orden a asegurar la preservación 
cualitativa del recurso y a proteger los demás recursos que dependan de ella. 
7. Las cargas pecuniarias en razón del uso del recurso y para asegurar su mantenimiento y 
conservación, así como el pago de las obras hidráulicas que se construyan en beneficio de 
los usuarios. 
8.-Las causales de caducidad a que haya lugar por la infracción de las normas o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por los usuarios. 

También en el ARTÍCULO 2.2.3.2.5.1. Disposiciones generales. El derecho al uso de las 
aguas y de los cauces se adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto - Ley 2811 
de 1974: 
a. Por ministerio de la ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asociación. 

De igual forma lo que determina el ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las 
aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión o permiso de la 
Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en 
los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto. 

Teniendo en cuenta las apreciaciones jurídicas antes expuestas entraremos a analizar el cargo 
formulado, frente a los presupuestos facticos y jurídicos que han sido aportados a la 'presente 
investigación. 

PROCEDIMIENTO 

Que de las previsiones constitucionales esgrimidas, se radica en cabeza del Estado la 
potestad sancionatoria en materia ambiental y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Primero de la Ley 1333 de 2009: "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
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Ambientales dé los grandes centros urbanos a que se refiere el articulo 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 
de 2002 y la -  unidad administrativa especial del sistema de parques nacionales naturales 
UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos". 

Que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo segundo de la mentada Ley, sin 
perjuicio de la facultad a prevención, "En todo caso las sanciones solamente podrán ser 
impuestas por la autoridad ambiental competente ' para otorgar la respectiva licencia 
ambiental, permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales e instrumentos de 
manejo y control ambiental, previo agotamiento del procedimiento sancionatorio. 

De acuerdo con lo Interior, CORMACARENA, en ejercicio de sus competencias funcionales 
continúo, el presente proceso sancionatorio ambiental. que ha agotado las etapas procesales 
acorde con el Título IV de la Ley 1333 de 2009, así: 

En el caso concreto que nos ocupa, el proceso sancionatorio ambiental se inició como 
producto de la comisión efectuada mediante Concepto Técnico PM.GA  3.44.17.683 del 31 de 
Marzo de 2017: por, medio del cual se realizó visita de inspección ocular en atención a la 
denuncia ambiental por la presunta ocupación del cauce del caño barquitos, en el cual se 
encuentra una construcción de Line obra civil, en el municipio dé Villavicencio Meta, donde 
este fue acogido jurídicamente a través de la Resolución PS-G11.2.6.17.1883 del 21 de 
noviembre de 2017; que entre-otros aspectos, se evidencio lo siguiente: 

CARGO PRIMERO: Por la presunta ocupaCión del cauce activo del Caño Barquitos, el cual se 
encuentra- intervenido con la construcción de una obra civil (tipo piscina natural .de tipo 
comercial-recreativo), construida sobre el cauce activo del caño Barquitos, el cual es tributario 
del caño•.Quebrada Grande o Remache, cimentada en materiales duraderos como paredes y 
columnas fundidas en concreto y compuertas .metálicas de entrada y salida, elementos que 
garantizan la durabilidad de la estructura que facilitan el represan?.  iento del cuerpo hídrico; 

dicha obra cuenta:  con un área de 659 m2  y una profundidad aproximada de. 1,5 metros, 
almacenando un volumen aproximado de 975 hr3, dentro idé?' predio distinguido como 
"Balneario El Estero" ubicado en la Vereda Barcelona en jurisdicción dé! Municipio de 
Villavicencio (Meta) y georreferenciados como se sigue: 

Puntb • X Y Puilto X Y 

1 1054454 ^ 944790 11 1054429 944803 

2 1054455 944796 12 1054422 944802 

3 • 1054451 944738 , 	13 1054416 944798 

4 1054450 '944798 14 1054415 944793 

5 1054452 944801 15 1054418 944787 	" 

6 ' 1054450 . 944805 	i  • 16 1054424 ' 944783 

7 1054447 944806 . 17 1054431 944782 
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8 1054444 944805 18 1054437 944783 
9 1054438 944807 19 1054443 944786 

10 1054434 944804 20 1054449 944788 

Dicha actividad se toma contraria a los postulados normativos contenidos en el Artículo 2.23.212.1., 
articulo 2.2.1.1.111., articulo 2.23.2.1.1., articulo 22.12.5.1., y articulo 223.2.5.3, de/Decreto 1076 
de 2015 y los artículos 83 literal "a" del Decreto 2811 de 1974. 

(...) 

Ahora bien, en este mismo Acto Administrativo se hizo saber al señor Jhon Jairo Meneses 
Angarita, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.633.289, que podía presentar sus 
descargos por escrito, aporta y/o solicitar la práctica de las pruebas que considerara 
pertinentes y que fuesen conducentes. 

Finalmente, y siguiendo con el procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009, por medio 
del que se ordenó la apertura de la etapa probatoria, llevando como fin la elaboración del 
Concepto Técnico N° PM-GA.3.44.18.4590 del 06 de Noviembre de 2018, el cual hace parte 
de la motivación del presente acto administrativo que da cierre y pone fin al procedimiento 
administrativo sancionatorio ambiental. 

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN 

Una vez adelantado el proceso sancionatorio, conforme los lineamientos consagrados en la 
Ley 1333 de 2009, esta Corporación procederá a calificar la falta que mediante la Resolución 
PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 2017, se atribuye a los señores LUZ MARINA 
CRUZ OLAYA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, VERNES VICENTE 
CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ 
PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; por la presunta ocupación del 
cauce activo del Caño Barquitos, el cual se encuentra intervenido con la construcción de una 
obra civil (tipo piscina natural de tipo comercial-recreativo), construida sobre el cauce activo 
del caño Barquitos en el municipio de Villavicencio Meta. 

Ab initio, corresponde enunciar que esta Corporación dentro de sus funciones tiene prevista 
la protección concreta e inmediata de los derechos colectivos como es el medio ambiente, 
cuando estos resulten violados o exista una inminente amenaza de conculcación. 

Así las cosas, resulta oportuno señalar que existen para este tipo de entidades encargadas 
de administrar, proteger y conservar el medio ambiente, deberes estatales encaminados a la 
protección del medio ambiente, y la prevención y control de los factores de deterioro 
ambiental, que se traducen en el accionar del organismo a través de los instrumentos 
sancionatorios, con el fin de obtener el cumplimiento de los postulados normativos así como 
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la 'correlativa posibilidad de imponer sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados. 

Dentro de las 'potestades sancionatorias con que se encuentra investida la Corporación, se 
encuentra la facultad de intervención por imperativo normativo de la Ley 1333 de 2009, 
responsabilidad estatal que no solamente [Boje en CORMACARENA como máxima 
autoridad ambiental del departamento del Meta, sino también en los ciudadanos quienes 
pueden tomar parte en las decisiones que los afecten o incumben al medio ambiente, ello, 
en aplicación"del mandato constitucional que-eleva a rango de derecho fundamental el goce 
de un ambiente sano' cuando sus adecuadas condiciones intrínsecamente conlleva a la 
garantía de otros de un valor supremo, tales como la vida, la salud, entre otros. 

I. 	DEL PLIEGO DE CARGOS 

El componente natural es digno de atención, y como parte de la gestión de esta Corporación 
es un aspecto misional y estratégico fundamental al punto que se ha hecho frente 
precisamente buscando que los actos de los particulares no repercutan en estos hábitats, 
compeliendo a la comunidad a respetar y, comprender sus cualidades únicas a nivel 
ecológico persuadiéndola para mantener comportamientos adecuados que en lo posible 
eviten el deterioro de estos paisajes majestuosos signos de identidad y aprecio por los 
recursos que la naturaleza ha dotado. 

Significa lo expresado, que la inobservancia o desobediencia a los actos de la administración 
ambiental, y a la reglamentación tanto legal como constitucional en materia ambiental, son — 
SIN DUDA- un• presupuesto para pregonar infracción, • por esta-  razón procederá •este 
despacho a exponer de manera detallada y clara los hechos que se revisten como infracción 
a la normatividad ambiental. 

Ahora bien, mediante la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 2017, la 
Corporación apertura investigación y formuló cargo único en contra de los señores LUZ 
MARINA CRUZ OLAYA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, VERNES 
VICENTE CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT 
CRUZ PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; el cual estuvo motivado y 
fundamentado jurídicamente de la siguiente manera: 

ARTICULO SEGUNDO: Formular pliego de cargosa/os señores LUZ MARINA CRUZ OLA YA 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, VERNES VICENTE CRUZ CADENA con 
cedula de ciudadanía N° 19.055.536 Y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA identificada con 
cedula de ciudadanía N°21.221.458, el siguiente pliego de cargos: 

8  Constitución Política de 1991, Artículo 79.- Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. 
La Ley. garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectado.. Es deber del 
Estado . proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial- importancia 
ecológicas y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
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CARGO PRIMERO: Por la presunta ocupación del cauce activo del Caño Barquitos, el‘cual sé 
encuentra intervenido con la construcción de una obra civil (tipo piscina natural de tipo , 
comercial-recreativo), construida sobre el cauce activo del caño Barquitos, el cual es tributario 
del caño Quebrada Grande o Remache, cimentada en materiales duraderos como paredes y 
columnas fundidas en concreto y compuertas metálicas de entrada y salida, elementos que 
garantizan la durabilidad de la estructura que facilitan el represamiento del cuerpo hídrico; 
dicha obra cuenta con un área de 650 m2  y una profundidad aproximada de 1,5 metros, 
almacenando un volumen aproximado de 975 rn3, dentro del predio distinguido como 
"Balneario El Estero" ubicado en la Vereda Barcelona en jurisdicción del Municipio de 
Villavicencio (Meta) y geon-eferenciados como se sigue: 

Punto X Y Punto X Y 
1 1054454 944790 II 1054429 944803 
2 1054455 944796 12 1054422 944802 
3 1054451 944798 13 1054416 944798 
4 1054450 944798 14 1054415 944793 
5 1054452 944801 15 1054418 944787 
6 1054450 944805 16 1054424 944783 
7 1054447 944806 17 1054431 944782 
8 1054444 944805 18 1054437 944783 
9 1054438 944807 19 1054443 944786 

10 1054434 944804 20 1054449 944788 

Dicha actividad se toma contraria a los postulados normativos contenidos en el Artículo 2.2.3.2.12.1., 
articulo 2.2.1.1.18.1., articulo 2.2.3.2.1.1., articulo 2.2.12.5.1., y articulo 2.2.3.2.5.3, del Decreto 1076 
de 2015 y los artículos 83 literal "a" del Decreto 2811 de 1974. 

( ) 

En un único cargo la Corporación establece la indebida ocupación ilegal al cauce activo del 
Caño Barquitos, por una construcción de obra civil tipo piscina natural, construida sobre el 
mismo cauce, cimentada en materiales duraderos como paredes y columnas fundidas en 
concreto y compuertas metálicas de entrada y salida, elementos que garantizan la 
durabilidad de la estructura facilitando el represamiento del cuerpo hídrico, contando con un 
área de 650 m2  y una profundidad aproximada de 1,5 metros, almacenando un volumen 
aproximado de 975 m3, dentro del predio distinguido como "Balneario El Estero" ubicado en 
la Vereda Barcelona en jurisdicción del Municipio de Villavicencio Meta, de acuerdo a lo 
evidenciado y establecido en el Concepto Técnico N° PM.GA  3.44.19.051 del 11 de abril de 
2019. 

De ahí, que deba señalarse que frente a la infracción constituida por la construcción tipo 
piscina natural, ocupando un área aproximada de 650 m2; dentro del predio distinguido como 
"Balneario El Estero" ubicado en la Vereda Barcelona en jurisdicción del Municipio de 
Villavicencio Meta, infringiendo con ello lo establecido en el artículo 83 literal a, del Decreto 
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2811 de.• 1974 y lo señalado en los artículos 2.2.3.2.12.1., 2.2.1.1.18.1., 2.2.3.2.1.1., 
2.2.3.2.5.1., y 2.2.3.2.5.3, del Decreto 1076 de 2015, lo culi derivo de una conducta 
enmarcada como infracción, toda vez, que se trata de la ocupíáción al cauce activo Caño 
Barquitos, mediante la construcción de la piscina natural, comportando así la obligación legal 
de solicitar previo permiso a la Autoridad Ambiental; de acuerdo a lo evidenciado al Concepto 
Técnico N° PM.GA  3.44.19.051 del 11 de abril de 2019. 

Ahora bien cabe señalar que una vez examinado los documentos aportados dentro del 
Expediente No. PM-GA 3.11.017.209; se pudo determinar que la señora LUZ MARINA CRUZ 
OLAYA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, falleció el 19 de agosto de 
2016, de acuerdo al registro civil de defunción con indicativo serial N° 0896277. 

Teniendo en cuenta lo anterior y según el Concepto Técnico N° PM.GA  3.44.19.051 del 11 
de abril de 2019, no se aplicara la debida metodología de sanciona por tanto cumple la 
causal primera del artículo 9 de la ley 1333 de 2009, es decir, por muerte del investigado 
cuando es una persona natural; así las cosas esta corporación deberá proceder a dar 
cumplimiento a lo legalmente establecido ordenando la cesación del proceso sancionatorio 
ambiental. 

En cohsecuencia a esto, se encontrara tal conducta como lesiva del ordenamiento ambiental 
e infringida directamente por los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458; en desarrollo de la actividad de ocupación, mediante la 
construcción de una piscina natural, con un área aproximada de 650 m2  y una profundidad de 
1,5 metros, almacenando un volumen aproximado de 975m3; configurándose como la 
principal moción para que la Corporación encontrara mérito para endilgar el cargo único por 
la indebida ocupación ilegal desconociéndose las normas que respecto al tema tratan dentro 
del ordenamiento jurídico ambiental vigente, eludiendo de esta manera lo establecido en su 
artículo 83 literal a, y en el 102 del Decreto 2811 de 1974 y lo señalado en los artículos 
2.2.3.2.12.1., 2.2.1.1.18.1., 2.2.3.2.1.1., 2.2.3.2.5.1.,y 2.2.3.2.5.3, del Decreto 1076 de 2015. 

Es menester poner en conocimiento de los investigados, que las infracciones ambientales 
que motivaron la apertura de la presente investigación, se sustentan en la normatividad 
ambiental vigente para la fecha en que se realizó la apertura de la investigación mediante la 
Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 2017. 

De acuerdo a lo expuesto supra, la formulación de cargos en contra de los señores Vernes 
Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De 
Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; obedece a una infracción de 
carácter ambiental, al no dar cumplimiento a lo exigido por la Normatividad Ambiental vigente 
y la violación de la misma acarreará la imposición de las sanciones legales vigentes, 
establecidas en la Ley 1333 de 2009. 

Por último, éste Despacho encuentra que los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con 
cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.221.458; vulneraron la Normatividad Ambiental de acuerdo a las 
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infracciones previstas en la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre dé 2017 y 
en consecuencia teniendo, en cuenta que las sanciones son un medio indirecto con que 
cuenta la administración para mantener la observancia de las Normas, restaurar el Orden 
Jurídico violado y evitar que puedan prevalecer los actos contrarios a derecho, se procederá 
a imponer la correspondiente sanción. 

PRONUNCIAMIENTO DE LA CORPORACIÓN RESPECTO A LOS DESCARGOS 
PRESENTADOS 

Una vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que los señores Vernes Vicente Cruz 
Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; a través del apoderado legalmente 
constituido Daniel González Doctor, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.414.545, 
presentó escrito de descargos extemporáneos mediante el radicado N°023145 del 28 de 
diciembre de 2017, en contra de la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 
2017, por la cual se formuló pliego de cargos, y donde fueron notificados el día 06 de 
diciembre de 2017. 

En esa medida, y atendiendo al término perentorio dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1333 
de 2009, que determina la etapa pertinente para oponerse a los cargos formulados [Sor los 
presunta infracción a la normatividad ambiental, la fecha límite para la presentación del 
escrito contentivo de descargos por parte de los investigados era el día 21 de Diciembre de 
2017. 

Es así que según lo asociado al proceso sancionatorio en cuestión se pudo ratificar que a 
través del Radicado No. 023145 del 28 de diciembre de 2017, los señores Vernes Vicente 
Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; a través de su apoderado legalmente 
constituido presentaron escrito de descargos extemporáneos, por lo tanto no serán tenidos 
en cuenta. 

CONSIDERACIONES JURIDICAS Y TECNICAS DETERMINACION DE LA SANCION 

Antes de entrar a establecer la sanción que se impondrá a los señores Vernes Vicente Cruz 
Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; es menester poner en conocimiento lo 
referente a la aplicación del principio de proporcionalidad en el Derecho administrativo 
sancionador, para lo cual La H. Corte Constitucional sostuvo: 

"En cuanto al principio de proporcionalidad en materia sancionatoria administrativa, éste exige que 
tanto la falta descrita como la sanción correspondiente a la misma resulten adecuadas a los fines 
de la norma, esto es, a la realización de los principios que gobiernan la función pública. Respecto 
de la sanción administrativa, la proporcionalidad implica también que ella no resulte 
excesiva en rigidez frente a la gravedad de la conducta  ni tampoco carente de importancia 
frente a esa misma gravedad" (se subraya) '. 
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Igualmente, él Docto? Carlós Bernal Pulido sostuvo, al referirse a la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional en relación con dicho principio: 

"La jurisprudencia constitucional acepta la tesis, ya planteada por los tribunales europeos de 
derechos humanos y de las Comunidades Eúropeas y pro otros tribunales como el Tribunal 
Supremo Español, según la cual el principio de proporcionalidad es un "principio propio del Estado 
de Derecho". Como parte del Estado de Derecho el principio de proporcionalidad no solo exige que 
exista una relación adecuada entre los medios y las finalidades perseguidas por el Estado, sino 
que además prohibe cualquier tipo de exceso. (...) De este modo, el principio de 
proporcionalidad restringe la órbita dé la discrecionalidad administrativa. Destierra de ella 
la arbitrariedad y el exceso y la somete al respeto de los derechos fundamentales 
establecidos en la Constitución  (se subraya)". 

En cuanto al criterio de razonabilidad, el autor señala: 

"Una decisión es razonable: 1. Si representa el punto de equilibrio entre las exigencias contrapuestas 
que necesariamente deben tenerse en cuenta en el caso concreto, y 2. Si ella es admisible por la 
comunidad, entendida como auditorio ideaL Estos dos criterios se implican recíprocamente, porque 
una decisión será tanto más compartida por la comunidad cuanto mejor sea el equilibrio de las 
exigencias contrapuestas en el caso concreto" 

Es menester recordar asimismo, que la infracción en materia ambiental se constituye por 
toda acción u omisión que contraríe lo consagrado en las leyes sustantivas contenidas a 
partir del Estatuto de los Recursos Naturales y.el Medio Ambiente -Decreto 2811 de 1974- y 
todas aquellas regulaciones incluso actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente, con carácter de especialidad en cada una de la materias de que trata 
la mentada norma. 

También reviste connotación de infracción la comisión de un daño al medio ambiente, lo cual, 
en uno u otro caso con su configuración, dará lugar a la imposición de una pena o sanción 
administrativa ambiental sin que ello sea óbice para generar responsabilidad desde otro 
campo de la potestad sancionadora estatal. 

En virtud de dicha potestad en materia ambiental plasmada en la Ley 1333 de 2009, se 
atribuye a las autoridades ambientales la facultad de aplicar medidas preventivas e imponer 
sanciones en caso de violación a las normas que demarcan su protección. 

Las sanciones, como expresión máxima de dicha potestad estatal, surgen luego de 
determinarse la responsabilidad administrativa del infractor en el evento de hallarse probada 
la materialidad de las conductas imputadas mediante resolución de cargos debidamente 
motivada y comunicada, y del análisis de las pruebas obrantes en el plenario, todo ello 
articulado a luces de los principios y garantías propias del Debido Proceso, donde el 
operador de la administración debe velar porque dicho aforismo se preserve incólume 
evitando todo tipo de acciones arbitrarias o dilatorias que puedan entorpecer de un lado, el 
buen funcionamiento de la administración pública y de otro, la eficacia y seguridad jurídica 
del derecho, de suerte que, al momento de calificarse la conducta y el actuar del agente 
dentro del contexto meramente punitivo, debe la administración observar cuidadosamente la 
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aplicación de la sanción con base a los criterios de proporcionalidad y razonabilidad en los 
cuales gravita el derecho sancionador estatal.- 

Desde otro punto de vista, la aplicación de una sanción para el infractor no le exime del 
cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinente 
establecer para compensar y restaurar el daño o el impacto causado con la contravencióng, 
podría entonces afirmarse que la persecución estatal en materia ambiental no culmina con el 
acto o la decisión de fondo a través de la que se impuso la respectiva sanción, porque su 
intervención continúa mientras se encuentren latentes las circunstancias que dieron motivo a 
su determinación. 

Descendiendo al caso sub examine, esta Corporación ambiental, estableció, luego de 
analizar detenidamente el acervo probatorio, el compendio documental e información 
recaudada que se constituyeron como elementos de persuasión con los que se cimentó el 
juicio de responsabilidad por omisión de los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con 
cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con 
cedula de ciudadanía N°21.221.458; por la infracción cometida por la indebida ocupación del 
cauce del Caño Barquitos en un área de 650 m2  y una profundidad aproximada de 1,5 
metros, almacenando un volumen aproximado de 975 m3, dentro del predio distinguido como 
"Balneario El Estero" ubicado en la Vereda Barcelona en jurisdicción del Municipio de 
Villavicencio (Meta), no avaladas por esta Corporación, resultando necesario a continuación 
establecer los criterios con los cuales se individualizará la sanción a imponer. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, procederá esta Corporación a analizar la 
sanción que se impondrá a los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458, teniendo en cuenta el análisis y las recomendaciones hechas 
mediante el Concepto Técnico N° PM.GA  3.44.19.051 del 11 de abril de 2019, el cual se 
expondrá a continuación, y atendiendo a los principios de proporcionalidad, razonabilidad e 
igualdad para adoptar una decisión que logre ajustar la medida punitiva con la situación 
fáctica en su contexto. 

"(•••1 
1. DESARROLLO DE LA VISITA 

El día 23 de marzo de 2019 se llevó a cabo visita de práctica de pruebas al balneario el Estero, 
ubicado sobre la vía que conduce del municipio de Villavicencio a Puerto López, frente al balneario 
Barquitas, Vereda Barcelona. La comisión estuvo conformada por la lng. Mayra Alejandra Arenas 
Guayara adscrita a la Oficina Asesora de Planeación. 

9  Ley 1333 de 2009, Artículo 31 Medidas Compensatorias. 
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2.1 LOCALIZACIÓN 
1.1.4 Coordenadas de Localización del Área 

En este lugar se tomó registro de coordenadas planas Magna Sirgas origen Bogotá, levantadas con 
GPS Garmin MAP 64S como se registra a continuación: 

r enadas de Localización 
COORDENADAS PLANAS MAGNA SIRGAS BOGOTA 

ITEM X Y OBSERVACIONES 
3523 1054412 944780 UBICACIÓN DE LA PISCINA 
3524  1054411 944786 

1.1.2 Ruta de Acceso 

Para ingresar el sitio objeto de solicitud, se toma la vía que conduce de Villavicencio a Puerto López 
(Carrera 22), desde el puente del rio Ocoa, se avanzan 2 Km, posteriormente se ingresa a mano 
derecha al Condominio Santa Johana de los Bosques, y a partir de esa entrada a 240 metros se 
encuentra el balneario El Estero. (Ver Imagen 1). 

lma • en 1. Ruta de Acceso al • redio ob'eto de solicitud 

Fuente: Google Earth, 2019 
2. ANALISIS DE LA INFORMACIÓN EXISTENTE Y DESCRIPCIÓN DE LA VISITA. 

De acuerdo con el Concepto Técnico N° PM.GA.3.44.17.683 del treinta y uno (31) de marzo de dos 
mil diecisiete (2017), se proyectó la resolución N° PS-GJ.1.2.6.17.1883 del veintiuno (21) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017), la cual abre investigación, se inicia un proceso sancionatorio, 
se formula pliego de cargos en contra de los señores LUZ MARINA CRUZ OLAYA, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.220.232, VERNES VICENTE CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía 
N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía N° 
21.221.458 y se dictan otras disposiciones, los señores VERNES VICENTE CRUZ CADENA, con 
cedula de .ciudadanía N°19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458, allegan descargos en contra de la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 
veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), adicional a esto mediante Acta N° PM.GA  
3.1.4.017.760 del treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018), se verifica el cumplimiento 
de la medida preventiva consiste en la suspensión inmediata de actividades de intervención, 
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ocupación y/o construcción de cualquier tipo de obra, proyecto u actividad en el cauce de la fúente de 
agua caño Barquitos, concluyendo que NO se dio cumplimiento la medida preventiva. 

Por otra parte, de acuerdo al Auto N° PS-GJ 1.2.64.18.1607 del treinta (30) de abril de dos mil 
dieciocho (2017), se realizó visita de inspección ocular el día 23 de marzo de 2019 al predio objeto de 
solicitud, con el propósito de ejecutar lo ordenado en el Artículo Cuarto del auto en mención: 

"ARTICULO CUARTO: Solicitar al equipo técnico de la oficina asesora de PLANEACION adscrita a 
CORMA CARENA la realización de una evaluación técnica del expediente y, de ser necesario, la 
práctica de una visita de inspección ocular a efectos de emitir el respectivo informe en el que se 
esclarezca: 

1. La presunta ocupación del cauce activo del caño Barquitos, el cual según lo evidenciado en la 
primera visita se encuentra intervenido con la construcción de una obra civil (tipo piscina 
natural de tipo comercial-recreativo), construida sobre el cauce activo del caño Barquitos; 
descrito en el pliego de cargos formulado mediante Resolución N° PS-GJ.1.2.6.171883 de 
fecha 21 de noviembre de 2017 • 

2. Asi mismo, realizar un análisis técnico de la documentación que reposa en el expediente N° 
PM-GA 3.11.017.209. 

3. En razón a lo anterior, se deberá determinar la sanción que sea aplicable al caso, y con ello la 
cuantificación y mitigación, entre otros, a que haya lugar. 

4. Las demás que el técnico considere pertinentes para adoptar una decisión de fondo. 

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

PARAGRAFO UN/CO: Una vez practicada la visita, se deberá emitir el respectivo informe y remitirse 
a la Oficina Jurídica para lo de su competencia. 

En el momento de la visita de inspección ocular se tomaron las Coordenadas Planas Magna Sirgas 
Origen Bogotá, identificadas en la tabla 1 del presente concepto, en el predio objeto de solicitud, no 
se encontraba quien atendiera la visita, por tal motivo se procedió a tomar el registro fotográfico 
correspondiente, y se evidencio que actualmente la piscina no se encuentra en funcionamiento, pero, 
aun así, la estructura construida sigue presente, obstaculizando el cauce natural del Caño Barquitos, 
el cual es tributario del afluente Quebrada Grande. 
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Fototrafia 1: Piscina Ob'eto de Solicitud 

Foto•rafía 2: Encierro de la •iscina Obbto de Solicitud 

enCORMACARENA 
3. REGISTRO FOTOGRAFICO 
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Foto. rafia 4: Valla Del nombre del • redio ob'eto de Solicitud 

CORMACAPENA 

3.1 IDENTIFICACION DE PRESUNTOS INFRACTORES 

Nombre: LUZ MARINA CRUZ OLA YA 
C.0 21.220.232 
Nombre: VERNES VICENTE CRUZ CADENA 
C.0 19.055.536 
Nombre: MARIA ROOSELVET CRUZ DE PEÑA 
C.0 21.221.458 

3.2 TESTIMONIOS RECOGIDOS 
Ninguno 

3.3 DECOMISOS 
Ninguno 

4. CONCEPTO TECNICO 

4.1 Análisis de la Información Existente 

Según información registrada en el Concepto Técnico PM.GA.3.44.17.683 del treinta y uno (31) de 
marzo de dos mil diecisiete (2017), contra los señores LUZ MARINA CRUZ OLA YA, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.220.232 VERNES VICENTE CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía 
N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía N° 
21.221.458, responsables ocupación del cauce activo del Caño Barquitos, el cual se encuentra 
intervenido con la construcción de una obra civil (piscina natural): "El día 16 de febrero de 2017, se 
realizó visita de inspección ocular, al predio en donde funciona el balneario El Estero, en la vereda 
Barcelona, al cual se accede tomando la vía Villavicencio — Puerto López, y se avanzan 2 kilómetros 
desde el puente del río Ocoa y se ingresa a mano derecha hacia el condominio Santa Johana de los 
Bosques, y a 240 metros se encuentra el predio objeto de la visita, en el Municipio de Villavicencio, 
Departamento del Meta. 
Una vez en el sitio se dialogó con el señor VERNES VICENTE CRUZ CADENA identificado con 
cedula de ciudadanía número 19.055.536, a quien se le informo el motivo de la visita de inspección 
ocular y quien atendió la diligencia. 

Se procedió a realizar el recorrido, en donde se evidencio: 
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• La captadión de ¿gua subterránea, proveniente de un aljibe de aproximadamente 3 metros de 
profundidad, de donde se extrae dicho recurso con ayuda de una herramienta tipo motobomba, 

con fines de abastecer una piscina de agua natural ubicada sobre el cauce activo del caño 
Barquitos, situada dentro del predio en donde funciona el balneario El Estero. 

• Una obra civil (tipo piscina) desarrollada sobre el cauce activo del caño Barquitos, construida en 
concreto, la cual cuenta con un área de 650 metros cuadrados, cimentada con fines turísticos, la 
cual es cargada con agua proveniente del aljibe antes mencionada en épocas de verano. 

Cabe mencionar que, durante la visita de inspección ocular, el señor SIXTO ARDILA DIAZ, 
identificado con cedula de ciudadanía número 6.650.018, manifestó ser el arrendatario del predio en 
donde funciona el Balneario El Estero. 
No se evidencio documentación o permisos para el desarrollo de las actividades antes mencionadas" 

4.2 Visita de Cuantificación de Daños 

Una vez revisada la cartografía que reposa en la corporación, respecto al Acuerdo 287 de 2015, POT 
Villavicencio, se evidencio que la.  piscina cimentada en materiales duraderos, como muros fundidos 
en concreto, los cuales facilitan el represamiento del cuerpo hídrico, esta estructura cuenta con un 
área aproximada de 650 m2  y una profundidad de 1,5 metros, almacenando un volumen aproximado 
de 975m3, de acuerdo a lo descrito en el concepto técnico N° PM.GA.3.44.17.683 del treinta y uno 
(31) de marzo de dos mil diecisiete (2017), se encuentra dentro del cauce activo del Caño Barquitos, 
tributario del afluente Quebrada Grande. 

Adicional a lo anterior, se tiene que la piscina objeto de solicitud se encuentra inmerso dentro del 
predio identificado con cedula catastral N° 000400050201000, matrícula inmobiliaria 230-25338, 
propiedad de los presuntos infractores, la cual según la consulta catastral al geoportal del IGAC, tiene 
una extensión de terreno de 1 Ha y 3799 m2. (Ver Imagen 2). 

Se tiene para el presente concepto que la señora LUZ MARINA CRUZ OLA YA, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.220.232, falleció el diecinueve (19) de agosto de dos mil dieciséis (2016), 
de acuerdo al registro civil de defunción con indicativo serial N° 0896277, el cual se adjunta como 
anexo al presente concepto. 

Imagen 2 Consulta Catastral 00-04-0005-0201-000  

Fuente: https://geoportaLigac.gov.coMs/contenido/consulta-catastral  
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5. ASPECTOS AMBIENTALES 

De acuerdo a la Visita Técnica, el registro fotográfico, las coordenadas tomadas en campo, la 
cartografía del área de SIG de CORMACARENA, la documentación que reposa en la Corporación y la 
normativa ambiental vigente, se evidencia que la estructura tipo piscina, destinada al uso recreativo, 
la cual cuenta con un área superficial de 650 m2, se encuentra dentro del cauce activo del caño 
Barquitos, el cual es tributario del Afluente Quebrada Grande. (Ver Imagen 3). 

Imagen 3 Plano or Soporte Ambiental Suelo Urbano 

Fuente Acuerdo 287 de 2015 POT Villavicencio, SIG Cormacarena 

Según el Artículo 2.2.3.2.3 A.2 del Decreto 2245 de 2017, el literal 4, la ronda hídrica comprende la 
faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 
treinta metros de ancho. Así mismo hará parte de la ronda hídrica el área de protección o 
conservación aferente. Tanto para la faja paralela como para el área de protección o conservación 
aferente se establecerán directrices de manejo ambiental, conforme a lo dispuesto en la "Guía 
Técnica de Criterios para el Acotamiento de las Rondas Hídricas en Colombia". 

Adicionalmente, el Decreto 2811 de 1974 en su artículo 83 literal d), para las Franjas de protección de 
los cuerpos de agua establece lo siguiente: 

"Artículo 83°.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles 
del Estado: 
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a.•-• El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- Las playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una Franja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos  
lagos, hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 
f- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas..." (Subrayado fuera de texto) 

A su vez, el artículo 102 consagra una regla al disponer que "quien pretenda construir obras que 
ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización". Asimismo, el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible —Decreto 1076 de 2015-
en su Artículo 2.2.3.2.12.1 reza: "La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o 
depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la 
Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate dé la ocupación 
permanente o transitoria de playas" 

Cabe resaltar una precisión conceptual de la que se encarga el artículo 2.2.3.2.3.1. ibídem al definir 
que "se entiende por cauce natural la faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente al 
alcanzar sus niveles máximos por efecto de las crecientes ordinarias; y por lecho de los depósitos 
naturales de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por efectos de 
lluvias o deshielo" (Énfasis fuera del texto) 

El mismo decreto único reglamentario del sector ambiente en su capítulo titulado "de los modos de 
adquirir el derecho al uso de las aguas y sus cauces" contempla: 

Artículo 2.2.3.2.5.1. Disposiciones generales. El derecho al uso de las aguas y de los cauces se 
adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto-ley 2811 de 1974: 
Por ministerio de la ley; 
Por concesión; 
Por permiso, y 
Por asociación, 
(Decreto 1541 de 1978, artículo 28). 

Artículo 2.2.3.2.52. Derecho al uso de las aguas. Toda persona puede usar las aguas sin 
autorización en los casos previstos los artículos 2.2.3.2.6. 1 y 223.262 de este Decreto y tiene 
derecho a obtener concesión de uso de aguas públicas en los casos establecidos en el artículo 
2.2.3.2 7.1 de este Decreto. 
(Decreto 1541 de 1978, artículo 29). 

Artículo 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3,2.6. 1 y 2.2.32.6,2 de 
este Decreto. 
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Así mismo, según el Decreto 1076 de 2015; Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en su artículo 2.2.1.1.18.2 establece: 

Artículo 2.2.1.1.18.2 - En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios 
de predios están obligados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faia no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de 
los lacios o depósitos de aqua.  

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con 
el control de quemas. 

7. 	APLICACIÓN METODOLOGIA DE SANCION 

La aplicación de la Metodología la Resolución No.2086 de 2010 y determinar una presunta sanción 
de acuerdo a las disposiciones jurídicas, se va a tener en cuenta la Resolución de formulación de 
cargos PS-GJ.1.2.6.17.1883 del veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) en contra de 
los señores LUZ MARINA CRUZ OLA YA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, 
VERNES VICENTE CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y MARIA 
ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Formular pliego de cargos a los señores LUZ MARINA CRUZ OLA YA 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, VERNES VICENTE CRUZ CADENA con cedula 
de ciudadanía N° 19.055.536 Y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458, el siguiente pliego de cargos: 

CARGO PRIMERO: Por la presunta ocupación del cauce activo del Caño Barquitos, el cual se 
encuentra intervenido con la construcción de una obra civil (tipo piscina natural de tipo comercial-
recreativo), construida sobre el cauce activo del caño Barquitos, el cual es tributario del caño 
Quebrada Grande o Remache, cimentada en materiales duraderos como paredes y columnas 
fundidas en concreto y compuertas metálicas de entrada y salida, elementos que garantizan la 
durabilidad de la estructura que facilitan el represamiento del cuerpo hídrico; dicha obra cuenta con 
un área de 650 m2  y una profundidad aproximada de 1,5 metros, almacenando un volumen 
aproximado de 975 m3, dentro del predio distinguido como "Balneario El Estero" ubicado en la Vereda 
Barcelona en jurisdicción del Municipio de Villavicencio (M) y georreferenciados como se sigue: 
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Punto X Y Punto X Y 
1 1054454 944790 11 1054429 944803 
2 1054455 944796 12 1054422 944802 
3 1054451 944798 13 1054416 944798 
4 1054450 944798 14 1054415 944793 
5 1054452 944801 15 1054418 944787 
6 1054450 944805 16 1054424 944783 
7 1054447 944806 17 1054431 944782 
8 1054444 944805 18 1054437 944783 
9 1054438 944807 19 1054443 944786 
10 1054434 944804 20 1054449 944788 

SITUACIONES 

La visita de cuantificación de daños realizada el veintitrés (23) de marzo de dos mil diecinueve (2019), 
no se encontraba quien atendiera la visita, por tal motivo se procedió a tomar el registro fotográfico 
correspondiente, y se evidencio que actualmente la piscina no se encuentra en funcionamiento, pero, 
aun así, la estructura construida sigue presente, obstaculizando el cauce natural del Caño Barquitos, 
el cual es tributario del afluente Quebrada Grandé. 

Una vez revisada la cartografía que reposa en la corporación, respecto al Acuerdo 287 de 2015, POT 
Villavicencio, se evidencio que la piscina cimentada en materiales duraderos, como muros fundidos 
en concreto, los cuales facilitan el represamiento del cuerpo hídrico, esta estructura cuenta con un 
área aproximada de 650 m2  y una profundidad de 1,5 metros, almacenando un volumen aproximado 
de 975m3, de acuerdo a lo descrito en el concepto técnico N° PM.GA.3.44.17.683 del treinta y uno 
(31) de marzo de dos mil diecisiete (2017), se encuentra dentro del cauce activo del Caño Barquitos, 
tributario del afluente Quebrada Grande. 

Adicional a lo anterior, se tiene que la piscina objeto de solicitud se encuentra inmerso dentro del 
predio identificado con cedula catastral N°0004,

00050201000, matricula inmobiliaria 230-25338, 
propiedad de los presuntos infractores, la cual segun la consulta catastral al geoportal del IGAC, tiene 
una extensión de terreno de 1 Ha y 3799 m2. (Ver Imagen 2). 

Se tiene para el presente concepto que la señora LUZ MARINA CRUZ OLA YA, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.220.232, falleció el diecinueve (19) de agosto de dos mil dieciséis (2016), 
de acuerdo al registro civil de defunción con indicativo serial N° 0896277, el cual se adjunta como 
anexo al presente concepto, por tal motivo no se aplicara la metodología de sanción a la susodicha. 

De acuerdo a lo anterior, la aplicación de la metodología de sanción se realiza de acuerdo a las 
condiciones de la afectación ambiental identificadas en el primer Concepto técnico N° 
PM.GA.3.44.17.683 del treinta y uno (31) de m'alzo de dos mil diecisiete (2017), que dio inició a 

AUTORIDAD AMBIENTAL EN EL DEPARTAMENTO DEL META 
NIT 822000991-2 
Cra 35 N°25-57 San Benito- VillavIcendo (Meta) — Colombia 
PBX 6730420- 6730417— 6730918 PQR 6730420 Ext. 105 Línea Gratuita: 018000117177 
www.oxmacarena.gov.co  Infotecormacarena.Rov.co 

EXPEDIENTE No. PM-GA 3.11.017.209 



El ambiente 
es de todos ~ambiente (4dOR4QACÁRENA 

proceso sancionatorio ambiental mediante Resolución N° PS-GJ.1.2.6.17.1883 del veintiuno (21) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017). 

En cuanto al Decreto Único 1076 de 2015 en su título 10 régimen sancionatorio, sección 1, 
Imposición de Sanciones y a la resolución 2086 de 2010 se tiene: 

Cálculo del Grado de Afectación Ambiental (I) 

Para estimar el valor de I, que es el Grado de Afectación Ambiental, se tendrá en cuenta la siguiente 
metodología: 

1=(3*IN)+(2*EX)+PE+RV+MC 
En donde, 
IN = Intensidad 
EX = Extensión 
PE = Persistencia 
RV = Reversibilidad 
MC = Recuperabilidad 

Para obtener los valores de las variables anteriores se tiene en cuenta la siguiente matriz: 

Tabla 2 Valores Grado de Afectación Ambiental 
Atributos Definición Ponderación 

Intensidad (IN) 

• 
• 

Define el grado 
de 	incidencia 
de 	la 	acción 
sobre 	el bien 
de protección 

Afectación 	de 	bien 	de 	protección 
representada en una desviación del 
estándar 	fijado 	por 	la 	norma 	y 
comprendida en el rango entre O y 
33% 

1 

Afectación 	dé 	bienijcii Sfipteódión1 
representada: 	en ;:i87-dé-s'iyiació,n74:Ret 

Pestárida4fiado 	- la ' nerima« 
comprendida. en el Tan o.,s.ntle;  34.1y 
05.91.:t14141  

4 

Afectación 	de 	bien 	de 	protección 
representada en una desviación del 
estándar 	fijado 	por 	la 	norma 	y 
comprendida en el rango entre 67 y 
99% 

8 

Afectación 	de 	bien 	de 	protección 
representada en una desviación del 
estándar fijado por la norma igual o 
superior al 100% 

12 

Extensión (EX) 

Se 	refiere 	al 11.,  
área 	de 
influencia 	del 
impacto 	en 
relación con el 
entorno 

Cuando ,.: J..la.: 	-[afectación 	,Ipuedel 
'4 étenninárSe en un área localizada d? 

1)11*Kx:á:~ (1) hectárea  

L 	1 

Cuando la afectación incide en un área 
determinada entre una (1) hectárea y 
cinco (5) hectáreas 

4 
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• 
Cuando la afectación se manifiesta en 
un área superior a cinco (5) hectáreas 12 

Persistencia 
(PE) 

Se 	refiere 	al 
tiempo 	que 
permanecería 
el efecto desde 
su aparición y 
hasta 	que 	el 
bien 	de 
protección 
retome 	a 	las 
condiciones 
previas 	a 	la 
acción 

Si la duración del efecto es inferior a 
seis (6) meses 

1 

Cuando ,:::I&, „afectación 	rio: --  esr  
; permanente en el tiempo, pe.  establece 
I un plazo temporal de . manifestación 
izentre aels:(6)Meaes y cinco (leños 

- 
3 

Cuando 	el 	efecto 	supone 	una 
alteración, indefinida en el tiempo, de 
los bienes de protección o cuando la 
alteración es superior a cinco (5) años. 

5 

Reversibilidad 
(RV) 

Capacidad del 
bien 	de'  
protección 
ambiental 
afectado 	de 
volver 	a 	sus 
condiciones 
anteriores a la 
afectación 	por 
medios 
naturales, 	una 
vez 	se 	haya 
dejado 	de 
actuar sobre el 
medio 
ambiente 

f Cuándo . la 	alteración 	puede -',•.ser ,  
asimilada: por el entorho:'Oe pana , 	: 

!medible en un penado perio0 menor?  dé 1 

• 
1 

_ 
Cuando 	la 	alteración 	puede 	ser 
asimilada por el entorno de forma 
medible en el mediano plazo, debido al 
funcionamiento 	de 	los 	procesos 
naturales de la sucesión ecológica y 
de los mecanismos de autodepuración 
del medio. 	Es decir, entre uno (1) y 
diez (10) años. 

3 

Cuando la afectación es permanente o 
se supone la imposibilidad o dificultad 
externa 	de 	retomar, 	por 	medios 
naturales, 	a 	sus 	condiciones 
anteriores. 	Corresponde a un plazo 
superiora diez (10) años 

5 

Recuperabilidad 
(MC) 

Capacidad 	de 
recuperación 
del 	bien 	de 
protección 	por 
medio 	de 	la 
implementación 
de medidas de 
gestión 
ambiental. 

Si se logra en un plazo inferior a seis 
(6) meses 

1 
_ 

, Capo»,  iii lop la : agotador:1F  Pueda 
., eliminaráa, por la acción humana -pl 
, eatableóérse las oportunas medidos ., 	_ 	 , 
,correctivas : y' así Mismo;  aquel -en él 
:qué; la . alteración ,qu' e 'sucede : Peued!' .  
, ser ;:.cotripeitisable .- ,err 	lar:  periodo? 
; coninrendidórentre:& meses y.:5 años _± 

3 

• 

Caso en que la alteración del medio o 
pérdida que supone es imposible de 
reparar, tanto por la acción natural 
como por la acción humana. 

10 

Teniendo en cuenta la matriz anterior, se puede estimar de forma cuantitativa el Grado de Afectación 
que provocó la ocupación del cauce activo del Caño Barquitos, el cual se encuentra intervenido con la 
construcción de una obra civil (piscina natural), por los señores VERNES VICENTE CRUZ CADENA, 
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con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificacá con 
cedula de ciudadanía N°21.221.458. 

Se obtuvieron los siguientes resultados: 

En cuanto al parámetro Intensidad (IN), en atención al numeral 3,4 de la Metodología para el Cálculo 
de Multas por Infracción a la Normatividad ambiental, los parámetros que allí se establecen para este• 
caso en particular, considerando que se presentó la ocupación del cauce activo del Caño Barquitos, 
el cual se encuentra intervenido con la construcción de una obra civil (piscina natural) en una 
extensión aproximada de 650 m2, en un área protegida y conforme Según el marco normativo del 
Decreto 2811 de 1974 Artículo 83 literal a) que para el cauce natural de las corrientes establece lo 
siguiente: 

"Artículo 83°.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles 
del Estado: 

a.- El álveo o cauce natural de las corrientes;  
b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 
c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y 
lagos, hasta de treinta metros de ancho; 
e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares;• 
f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas..." (Subrayado fuera de texto)" 

Por lo tanto, considerando el análisis para esta afectación ambiental se tiene un valor de 4. 

2. En cuanto al parámetro Extensión (EX) en atención al numeral 3,4 de la Metodología para el 
Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad ambiental, los parámetros que allí se establecen 
aplican para este caso en particular, se tiene que la afectación es de un área inferior a 1 hectárea, 
(650 m2). Se considera un valor de 1. 

3. En cuanto al parámetro Persistencia (PE) en atención al numeral 3,4 de la Metodología para el 
Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad ambiental, los parámetros que allí se establecen 
aplican para este caso en particular y teniendo en cuenta que allí la afectación supone una alteración, 
indefinida en el tiempo, de los bienes de protección o cuando la alteración es entre seis (6) meses y 
cinco (5) años. Se considera un valor de 3. 

4. En cuanto al parámetro Reversibilidad (RV) en atención al numeral 3,4 de la Metodología para 
el Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad ambiental, los parámetros que allí se establecen 
aplican para este caso en particular, considerando que se presentó la construcción de una vivienda 
de 72m2, la alteración puede ser asimilada por el entorno de forma medible en el mediano plazo, 
debido al funcionamiento de los procesos naturales, por lo que se considera un valor de 3. 

5. En cuanto al parámetro Recuperabilidad (MC) en atención al numeral 3,4 de la Metodología 
para el Cálculo de Multas por Infracción a la Normatividad ambiental, los parámetros que allí se 
establecen aplican para este caso en particular, teniendo en cuenta que se presentó la ocupación del 
cauce activo del Caño Barquitos, el cual se encuentra intervenido con la construcción de una obra 
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civil (piscina natural) en un á éxtensión de 650m2, se considera que la capacidad de recuperación del 
bien da protección por medio de la implementación de medidas de gestión ambiental al establecerse 
las oportunas medidas correctivas puede ser compensable en un periodo comprendido entre seis (6) 
meses y cinco (5) años, por lo tanto arroja un valor de 3. 

Tabla 3 Resultados de Valores 
PARAMETRO PONDERACION 

Intensidad (IN) 4 
Extensión (EX) 1 
Persistencia (PE) 3 
Reversibilidad (RV) 3 
Recuperabilidad (MC) 3 

Teniendo en cuenta lo anterior se obtiene el valor de I, (Importancia de la Afectación) de la siguiente 
manera: 

l= (3 * IN) + (2 * EX) + PE + RV + MC 
I= (3*4) + (2*1) + 3 + 3 + 3. 

1=23 
El valor obtenido para la importancia de la afectación puede clasificarse de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

Tabla 4 Califi 
Atributo Descripción Calificación Rango 

Importancia 
(O 

Medida cualitativa del 
impacto a partir de la 

calificación de cada uno de 
sus atributos 

Irrelevante 8 
Leve 9-20 

d á 
41 — 60 'Isla  

Severa 
Crítica 61 — 80 

Dicho valor corresponde a una afectación calificada como MODERADO. 

Evaluación del riesgo: Es la estimación del desgo potencial derivado de la infracción a la normatividad 
ambiental o a los actos administrativos y que no se concreta en impactos ambientales. 

De acuerdo a lo anterior se tendrá en cuenta lo siguiente: La aplicación de la metodología del Decreto 
N° 1076 de 2015 Libro Z Parte Z Título 10, Capitulo 1, Sección 1, Art 2.2.10.1.1.1., permite 
considerar una o ambas situaciones, evaluando cada una de las variables que permitan estimar la 
importancia de la afectación o el riesgo (también denominado nivel de afectación potencial) 

Capacidad Socioeconómica (Cs) 
Para determinar la Capacidad Socioeconómica del Infractor (Cs) se hace referencia al factor de 
ponderación de acuerdo a la capacidad de pago por la clasificación dependiendo del tipo de persona 
(Natural, jurídica o ente territorial), en este caso se tienen vinculado a una persona del presente ilícito 
materia de investigación, por lo que se determina la capacidad socioeconómica de la siguiente 
manera: 
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En los casos en los 
encuentre registrado en 
SISBEN, otro tipo de 
ayudar a establecer la 
Socioeconómica 	del 
clasificación o estrato 
el País varía de 1 a 6, el 
corresponde con el nivel de clasificacion socioeconómica. Es decir, 
estrato 1 y así sucesivamente. 

NIVEL 
SISBEN 

RANGOS DE PUN TAJES 
AREA 

URBANA RURAL 
I 0-36 0-18 
ll 37 — 47 19 — 30 
III 48 — 58 31 — 45 
IV 59 — 69 46 — 61 
V 70 — 86 62 — 81 

VI 87 — 100 82 - 100 

cuales el infractor no se 
la base de datos del 
información que +puede 

Capacidad 
infractor, 	es 	la 
Socioeconómico que en 
nivel del SISBEN 

el nivel SISBEN 1 equivale al 

Tabla No 8. Niveles Establecidos Por El SISBEN 

Tabla No 9. Tablas De Niveles Establecidos Por El SISBEN 
NIVEL SISBEN CAPACIDAD 

ECONÓMICA 
1 0.01 
2 0.02 
3 0.03 
4 0.04 
5 0.05 
6 0.06 

Población desplazada, indígena 
y 	desmovilizada. 	Por 	ser 
población especial no poseen 
puntaje ni nivel 

0.01 

Imagen 4 Puntaje SISBEN María Roosevelt Cruz 
2513/2010 

Ésta identificación no se encuentra registrada. 

Tipo de Documento: 

Número de Documento: 

Nombres:  

SIMEN Coraults Rnale 

Cédula de Ciudadanía 

21221458 

(Fuente: SISBEN, 2019) 

Imagen 5 Puntaje SISBEN Veme Vicente Cruz 
25/2•2018 	 SISEEN • Conmina de Peale 

Se identificación no se encuentra registrada. 

Tipo de Documento: 	 Cédula de Ciudadanía 

Número de Documento: 	 19055536 

Nombres: 

(Fuente: SISEEN, 2019) 
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Teniendo en' cuenta 'que los señores MARIA ROOSEVELT CRUZ, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458 y el señor VERNES VICENTE CADENA, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536, no se encuentran registrados en la base de datos del Sisben, por tal 
motivo se arroja una capacidad socioeconómica de 0.01 

Aspectos Técnicos para la Medida de Compensación 

Teniendo en cuenta las afectaciones generadas por las actuaciones de los señores MARIA 
ROOSEVELT CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458 y el señor VERNES 
VICENTE CADENA, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.055.536, esta Corporación ordena 
se ejecute una medida de compensación forestal mediante el establecimiento de material vegetal 
(siembra) y/o aislamiento protector (cerca) y dos (2) mantenimientos al año, durante dos (2) años, la 
cual se deberá ejecutar dentro de la ronda de protección del Caño Barquitos, donde se realizó la obra 
civil-Piscina, mediante acciones de rehabilitación ecológica. 

Los procesos históricos de transformación en el uso de la tierra, las condiciones actuales y las 
necesidades locales de las comunidades hacen que la restauración esté dirigida hacia diferentes 
objetivos: la restauración ecológica para iniciar o acelerar procesos de restablecimiento de un área 
degradada, en relación a su función, estructura y composición; la rehabilitación para recuperar la 
productividad y/o los servicios del ecosistema en relación con los atributos funcionales o 
estructurales; y la recuperación o reclamación para retomar la utilidad del ecosistema respecto a la 
prestación de servicios ambientales diferentes a los del ecosistema original, integrándolo ecológica y 
paisajisticamente a su entorno". 

De acuerdo a los anteriores contextos, la restauración se pude definir como una estrategia práctica de 
manejo que restablece los procesos ecológicos para mantener la composición, estructura y función 
del ecosistema en diferentes unidades de paisaje y a distintas escalas, mediante el desarrollo de 
estrategias participativas (Apfelbaum y Chapman, 1997). La restauración es un proceso complejo, 
integral y cuyos objetivos se logran a mediano y largo plazo y su propósito va más allá de la simple 
re vegetación o reforestación de áreas mediante plantaciones de especies arbóreas2. 

I El cumplimiento de la medida impuesta se deberá realizar conforme los siguientes parámetros 
o lineamientos técnicos: 

1. Establecimiento de material vegetal: Para esta actividad, se tienen seleccionadas 78 M2  para 
fomentar el incremento de la diversidad biológica y la siembra de especies nativas. 

2.  

n = 
Su 	n 	= número de plantas. 

Su 	= superficie del campo, en metros cuadrados. 
m2 	RIZ 	= distancia entre plantas, en metros, multi- 

plicada por si misma. 

65o 	' n = —32 = 72 plantas a establecer en sitio definitivo 

I°  Plan Nacional de Restauración. 2015. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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En el área seleccionada se establecerá un máximo de 72 plántulas, las cuales serán sembradas a 
una distancia de 3 m x 3m, los tamaños de las plantas deben ser de mínimo un 1 metro y hasta 1.30 
metros de alto. Cuando los ecosistemas están muy degradados o destruidos, han perdido sus 
mecanismos de regeneración y en consecuencia es necesario ayudarles o asistirlos en su 
recuperación, lo que se conoce como restauración asistida, lo cual implica ayuda antrópica, con el fin 
de garantizar el desarrollo de los procesos de recuperación y superar los tensionantes que impiden la 
regeneración por medio del cual se busca incrementar la regeneración natural de las especies 
primarias o aquellas de interés particular, mediante el uso de las especies nativas. Para el 
enriquecimiento vegetal se utilizarán especies de crecimiento moderado, que sirvan como fuente de 
alimento a las especies presentes en los ecosistemas, con alta producción de semillas y que se 
adapten con facilidad a las condiciones del terreno. 

El sistema de árboles dispersos en el área seleccionada a recuperar, tiene beneficios como la 
conservación de los árboles nativos de la región, retención de la humedad en el suelo y mejoramiento 
de la fertilidad del suelo mediante la incorporación de materia orgánica. Las plantas sembradas 
deberán contar con óptimas características a nivel de competencia es decir que sean capaces de 
reducir el recurso limitante para los otros sin verse afectado por ello, reducir el nivel de recurso de la 
forma más rápida y tolerar la reducción del recurso que hacen otros individuos. Las especies se 
seleccionarán teniendo en cuenta los factores climáticos, la altitud y el estado de degradación de los 
suelos del área seleccionada, dándole prioridad a las especies nativas del lugar con el propósito que 
se adapten fácilmente a las condiciones y por ende las plantaciones tengan un normal desarrollo. 

El establecimiento es sistema cuadrado a 3m x 3 m de distancia entre plantas y se realizará 
únicamente en la época de lluvias de la región. Se utilizarán especies nativas, principalmente como 
las que se describen en la siguiente tabla y algunas especies que fructifiquen para favorecer el 
albergue de avifauna asociada a la dispersión de semillas: 

Tabla 5: Especies Recomendadas para el Establecimiento 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO USO 
Achiote Bixa orellana L. Follaje-Floración 
Aguacate Persea americana Mill. Frutal 
Algarrobo Hymenaea courbaril L. Protección-

Madera 
Alma negra-Simaruba Símaruba amara Protección-

Madera 
Anime, Caraño, Falso caraño Trattinnickia rhoifolia Willd. Protección 
Apamate, Ocobo Tabebuia rosea Protección-

Madera 
Araguaney, Flor amarillo Tabebuia crisantha Nichols. Protección-

Madera 
Aro, 	Cajeto, 	Nacedero, 
Quiebrabarrigo 

Trichanthera gigantea Protección 

Bota gajo Vochysia ferruginea Mart. Protección- 
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NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO USO 

Madera 
Cabo de hacha, Dopiray Eschweilera cabrerana Philipson Protección-

Madera 
Cachicamo Calophyllum Lucidum Benth Protección-

Madera 
Cachimbo, Písenlo Erythrina fusca Loureiro. Protección 
Caimarón Pourouma sapida Aubt Frutal 
Caimito Pouteria caimito Radlk. Frutal 
Caña fistol Cassia grandis L. Protección-

Madera 
Caoba Swietenia macrophylla Protección-

Madera 
Caracaro, Orejero Enterolobium cyclocarpum Protección-

Madera 
Caruto Genipa americana L. Protección-

Madera 
Cedro Cedrela odorata L. Protección-

Madera 
Cedro achapo, Mure, Tomillo Cedrelinga cateniformis Protección-

Madera 
Dormidero Parkia pendula Benth. Protección-

Madera 
Dormidero, Jaboncillo Enterolobium schomburgkii Benth Protección-

Madera 
Guácimo Guazuma ulmifolia Lamark. Protección-

Madera 
Guácimo Negro Luehea seemanü Tr. et Planch Protección-

Madera 

Gualanday Jacaranda caucana Pittier Protección-
Madera 

Guarataro, Nocuito Vitex orinocense L. Protección-
Madera 

Higuen5n Ficus palmirana Dugand. Protección-
Madera 

lnayá, 	Cucurito, 	Güichire, 
Palma real, Palma cucurita 

Afta/ea maripa Follaje 

Macano, 	Amarillo, 	Granadillo, 
Mosco 

Terminalia amazonia Protección-
Madera 

Maja guillo Xylopia ligustrifolia Humb. Protección-
Madera 

Mamoncillo Melicocca bijuga L. Frutal 

Moriche, palma moriche Mauritia fiexuosa H.& B. Follaje 
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NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO USO 
Morichito, Caranaí Mauritiella aculeata Kunth Follaje 
Nacedero Trichanthera gigantea Protección 
Palo cruz Brownea ariza.Benth. Protección-

Madera 
Pavito Jacaranda copaia (Aubl.) D. Don Protección-

Madera 
Palma 	barrigona, 	Palma 
cachuda, Choapo 

Iriartea deltoidea Ruiz & Pav. Follaje 

Pavito Jacaranda copaia Protección-
Madera 

Piñón 	de 	oreja, 	Orejero, 
Dormilón, Jaboncillo, Caracaro, 
Dormidero 

Enterolobium cyclocarpum Protección 

Poma rroso brasilero Eugenia malacensis L. Frutal 
Puntelanza Vismia baccifera (L.) Tr. et Pl. Protección-

Madera 
Saladillo, Saladillo colorado Caraipa Ilanorum Cuatrec. Protección-

Madera 
Tortolito Didymopanax morototoni Protección-

Madera 
Yopo Anadenanthera 	peregrina 	(L.) 

Benth. 
Protección-
Madera 

2.1 Ahoyado: se cavarán hoyos de 50cm x50cm, con 50cm de profundidad. En ambos casos, deberá 
hacerse un repique con barra, para romper los horizontes compactados. 

2,2 Aplicación de correctivo y fertilización: se aplicará una dosificación de 250 gramos de cal dolomita 
en cada hoyo 20 días antes de la siembra y al momento de la siembra y la fertilización se realizará 
incorporando al suelo una dosis de 250 gramos de abono orgánico pre húmico, a cada plántula e 
incorporándolo al hoyo en mezcla con el suelo nativo. 

2.3 Plateos: se realizarán dos (2) plateos de 2 metros de diámetro como mínimo, por año, eliminando 
toda la vegetación existente dentro del plato; esta actividad deberá realizarse con azadón para 
garantizar la eliminación de la competencia y permitir que el fertilizante aplicado — cuando sea del 
caso — sea debidamente incorporado al suelo en beneficio de las plántulas; la maleza que se 
encuentre muy cerca de las plántulas debe retirarse a mano, para evitar daños por accidentes con 
la utilización de la herramienta. En los casos de pendiente (más del 30%), fuerte se deberá realizar 
el deshierbe con machete para evitar la generación de eventuales procesos erosivos por efecto del 
azadón. 

2.4 Establecimiento — Replante: una vez preparado el hoyo se realizará la plantación de los árboles, 
teniendo en cuenta que: i) la tierra debe ser embebida de agua en el momento de la siembra; se 
debe compactar antes de retirar la bolsa, para evitar el desmoronamiento del sustrato; II) la bolsa 
plástica se quitará haciendo dos cortes longitudinales a la misma; iii) las plántulas se colocarán 
verticalmente quedando el cuello a ras del suelo evitando la formación de hoyos que puedan 
afectar la plantación por la acumulación de aguas lluvias; iv) las raíces de la plánta no deben 
quedar dobladas, ni trenzadas, el tallo debe quedar vertical y la tierra se compactará, de tal forma 
que la plántula quede anclada y evitar así la formación de bolsas de aire; v) se realizará un plateo 
de 1 metro de diámetro eliminando exclusivamente las gramíneas como Brachiaria, se respetara la 
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vegetación existente en el plato, para eliminar competencia por luz y nutrientes a las plántulas. 
Adicionalmente, se realizará el replante de todo el material que se haya perdido por diferentes 
causas. 

2.5 Realizar el control fitosanitario de la plantación y de la siembra realizada: el control fitosanitario 
será una actividad constante para evitar pérdidas del material vegetal establecido por causas de 
plagas y enfermedades, para ello realizará un monitoreo y control de hormigueros, utilización de 
cebos tóxicos (aserrín, melaza y un insecticida), aplicación de purines, alelopatía control biológico 
y en caso extremo control químico (fungicidas e insecticidas sistémico). Igualmente se mantendrá 
un control de las malezas que puedan competir por nutrientes y luz con la plantación; se deberá 
realizar el control de las mismas de forma manual o mecánica. 

2.6 Mantenimiento y fertilización: al cuarto mes de la siembra se realizará un plateo de 2 metros de 
diámetro como mínimo, eliminando exclusivamente el Brachiaria decumbens y respetando toda la 
vegetación existente dentro del plato, con el objeto de eliminar competencia y preparar el terreno 
para una segunda aplicación de fertilizante orgánico prehúmico o humus, con una aplicación de 
250 gr por planta incorporándolo en el plato del árbol a una distancia de 10 cm. El mantenimiento 
de la medida de compensación se debe realizar dos veces al año por dos años, de manera que el 
usuario garantice la supervivencia' del material vegetal establecido por espacio de 2 años, termino 
en el cual se dará por cumplida la medida de compensación. 

2.7 Aislamiento de las zonas a recuperar: Se realizará el aislamiento protector en el área objeto de 
rehabilitación, como parte de las actividades de restauración activa para ubicar el bloque total de 
las plantas nativas establecidas. Se deberán utilizar postes de madera rolliza y/o aserrada de 
Eucalipto-pino inmunizado por inmersión (negro). Sus dimensiones deberán ser de 8-10 
centímetros de lado por 2,10 metros de largo, deberán ubicarse en distancia entre postes cada 3 
metros. el cercado deberá ser construido con dos (2) cuerdas de alambre de púa calibre doce 
punto cinco (12.5). 

Se deberán hacer dos 2 mantenimientos anuales (fertilización, plateo) durante los 2 primeros años de 
plantados, la siembra deberá iniciarse en un término de treinta (30) días. De acuerdo a lo anterior 
informará a la Corporación, el sitio exacto del cumplimiento de esta medida de compensación. 

Luego de revisar la información contenida en el expediente referenciado en el presente concepto, la 
infracción a la normatividad ambiental y el grado de afectación causado por la ocupación del cauce 
activo del Caño Barquitos, el cual se encuentra intervenido con la construcción de una obra civil 
(piscina natural) que ocupa un área de 650 m2, se deberá dar estricto cumplimiento a la medida de 
compensación ambiental que se relaciona en la tabla, de conformidad al grado de afectación 
causado, así: 

EXPEDIENTE INFRACTORES SISTEMA DE COMPENSACIÓN 

3.11.017.209 

Vemos Vicente 
Cruz 

Maria Rooselvet 
Cruz 

72 Arboles dentro de la ronda de protección 
del Caño Barquitos, exactamente en el área 

aledaña en donde se construyó la piscina 

El infractor deberá dar aviso una vez establecido el material vegetal. Con fundamento en lo anterior, 
una vez terminado el establecimiento y cada uno de los mantenimientos, se deberá informar por 
escrito a Connacarena, de cada una de las actividades realizadas y al final de las mismas, con el fin 
de verificar el cumplimiento de la medida de compensación. 
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Se deberá informar oportunamente a la Corporación, respecto a cualquier eventualidad o imprevisto 
que ocurra durante todo el cumplimiento de la medida de compensación. 

8. CONCLUSIONES 

1. Se evidencio que la piscina cimentada en materiales duraderos, como muros fundidos en 
concreto, los cuales facilitan el represamiento del cuerpo hídrico, esta estructura cuenta con un área 
aproximada de 650 m2  y una profundidad de 1,5 metros, almacenando un volumen aproximado de 
975m3, de acuerdo a lo descrito en el concepto técnico N° PMGA.3.44.17.683 del treinta y uno (31) 
de marzo de dos mil diecisiete (2017), se encuentra dentro del cauce activo del Caño Barquitos, 
tributario del afluente Quebrada Grande; adicional a lo anterior, se tiene que la piscina objeto de 
solicitud se encuentra inmerso dentro del predio identificado con cedula catastral N° 
000400050201000, matrícula inmobiliaria 230-25338, propiedad de los presuntos infractores, la cual 
según la consulta catastral al geoportal del IGAC, tiene una extensión de terreno de 1 Ha y 3799 m2. 
2. Se tiene que para el presente concepto que la señora LUZ MARINA CRUZ OLA YA, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, falleció el diecinueve (19) de agosto de dos mil 
dieciséis (2016), de acuerdo al registro civil de defunción con indicativo serial N° 0896277, el cual se 
adjunta como anexo al presente concepto, por tal motivo no se aplicara la metodología de sanción a • 
la susodicha, por tanto, se tiene que, se cumple la causal primera del artículo 9 de la ley 1333 de 
2009, es decir, por muerte del investigado. Razón por la cual, esta Corporación deberá proceder a dar 
cumplimiento a lo legalmente establecido ordenando la cesación del proceso sancionatorio ambiental. 
3. Teniendo en cuenta el mamo normativo del procedimiento sancionatorio ambiental, en 
especial lo que corresponde al parágrafo 3° del Artículo 2.2.10.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015, esta 
Autoridad Ambiental procederá imputando a los señores LUZ MARINA CRUZ OLA YA, identificada 
con cedula de ciudadanía N° 21.220.232, VERNES VICENTE CRUZ CADENA, con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458, una sanción principal que será la contemplada en el numeral 4 del artículo 
(40) cuarenta de la Ley 1333 de 2009, es decir la demolición de obra a costa del infractor del área 
que se encuentra dentro del cauce activo del Caño Barquitos, dicha sanción deberá cumplirse 
considerando que la obra civil configura el literal d del artículo 83 del Decreto 2811 de 1974, es decir 
que la misma "se encuentra localizada al interior del cauce del Caño Barquitos del municipio de 
Villavicencio — Meta". 
4. De acuerdo con lo establecido en la normativa, los infractores deberán asumir los costos que 
implique la demolición de la construcción, así como el transporte y la disposición final de los 
materiales y elementos que se generen como resultado del procedimiento practicado, cabe señalar 
que estos residuos de demolición deberán ser transportados en debida forma y dispuestos en la 
Escombrera Municipal ubicada en el Km 18 de la vía Caños Negros (municipio de Villavicencio), al 
ser este el único lugar autorizado por medio de la Resolución PS.GJ 1.2.6.13.1519 de 12 de 
Septiembre de 2013, para la recepción de escombros, ladrillo, cemento, concreto, acero, mallas, 
agregados sueltos de construcción y demolición, suelo y subsuelo de excavación y formaletas 
metálicas. 

Para la ejecución de la sanción impuesta es necesario que se sigan correctamente los parámetros 
técnicos que se describen a continuación: 
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a. Realizar los frámilee correspondientes de autorización de la actividad de demolición ante los 
• entes competentes. 

b. Se debe verificar, señalizar y asegurar el área con fin de evitar posibles afectaciones del 
entorno a causa de los trabajaos a desarrollar. 

c. El personal que se encargue de efectuarla demolición DEBE OBLIGATORIAMENTE estar 
dotado de elementos de protección pérsonal que minimicen los riesgos que puedan 
desencadenarse de la actividad, así como estar al día con el pago de la seguridad social, Se 
recomienda el uso de todos los EPP, casco, gafas de seguridad, mascarilla desechable, 
guantes, tapa iodos, botas de seguridad y overol ó Jean y camisa manga larga. 

d. Para el manejo, transporte y disposición final de materiales sobrantes de demolición, el 
infractor debe dar total cumplimiento a lo establecido en la Resolución 541 de 1994, expedida 
por MADS, y por tanto asegurar la disposición final de los materiales en la Escombrera 
Municipal de Villavicencio. 

e. Luego de la finalización de las obras se deberá recuperar el área intervenida, garantizando la 
eliminación absoluta de los materiales, elementos y residuos generados del proceso de 
demolición. 

5. Teniendo en cuenta las afectaciones generadas por las actuaciones de los señores LUZ 
MARINA CRUZ OLA YA, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.220.23Z VERNES VICENTE 
CRUZ CADENA, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y MARIA ROOSEVELT CRUZ PEÑA, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458, esta corporación ordena se ejecute una medida 
de compensación forestal mediante el establecimiento de material vegetal (siembra) de 72 árboles de 
las especies relacionadas en la tabla No.8 y de altura promedio de 1 metro y hasta 1.30 metros de 
alto y/o aislamiento protector (cerca) y dos (2) mantenimientos al año, durante dos (2) años, la cual se 
deberá ejecutar dentro la ronda de protección del Caño Barquitos, es decir en área aledaña a la 
construcción de la vivienda, mediante acciones de lehabilitación ecológica. 
6. Teniendo en cuenta que el área a compensar no presenta pendiente, el sistema de 
compensación deberá ser en sistema de siembra cuadrado con una distancia entre plantas de 3 
metros, en un área de 650 m2, donde se deberá compensar un máximo de 72 plantas con una altura 
promedio de 1 metro y 1.30 metros, e informar anticipadamente por escrito a la corporación, la 
programación de las actividades de siembra, aislamiento y mantenimiento de las especies arbóreas y 
se haga la verificación de la medida compensatoriai 
7. Teniendo en cuenta las afectaciones causadas sobre el área objeto del presente concepto se 
remite al Grupo de Investigaciones y Ejecución de Medidas GIEMA, para lo de su competencia. 

(•••)" 

Se deba señalar, que la ocupación ilegal de los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con 
cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con 
cedula de ciudadanía N° 21.221.458; no generó un daño grave al ambiente. Sin embargo, 
esta ocupación altera las dinámicas ecológicas de la faja de protección y genera un riesgo de 
afectación ambiental por la alteración; destinada a la preservación ambiental, de acuerdo con 
la valoración técnica y jurídica realizada al presente proceso sancionatorio ambiental. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el fin del procedimiento sancionatorio que esta 
Corporación adelanta contra los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458; constituye en efecto, una respuesta de carácter preventivo, 
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compensatorio y correctivo" ante la inobservancia de la normatividad ambiental, que pára el 
caso concreto consistió en la actividad consistente en la indebida ocupación del cauce activo 
del Caño Barquitos mediante una construcción de una obra civil tipo piscina natural en 
materiales duraderos como paredes y columnas fundidas en concreto y compuertas 
metálicas de entrada y salida, elementos que garantizan la durabilidad de la estructura que 
facilitan el represamiento del cuerpo hídrico; dicha obra cuenta con un área de 650 m2  y una 
profundidad aproximada de 1,5 metros, almacenando un volumen aproximado de 975 m3, 
dentro del predio distinguido como "Balneario El Estero" ubicado en la Vereda Barcelona en 
jurisdicción del Municipio de Villavicencio Meta. 

Por lo anterior, y en ejercicio del poder punitivo del cual es titular esta Autoridad Ambiental, 
mediante este proveído declarará la responsabilidad administrativa ambiental de los señores 
Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt 
Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458; título de SANCIÓN le 
ordenará la DEMOLICIÓN de una construcción consistente en una piscina natural con un 
área de 650 m2  y una profundidad aproximada de 1,5 metros, almacenando un volumen 
aproximado de 975 m3, dentro del predio distinguido como "Balneario El Estero" ubicado en 
la Vereda Barcelona en jurisdicción del Municipio de Villavicencio Meta. 

Es menester precisar y poner en conocimiento de los infractores, que de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 1° del artículo 2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076 de 2015, en el 
evento en que la misma no realice la demolición de manera inmediata una vez ejecutoriado 
el presente acto administrativo, la autoridad ambiental podrá realizarla y repetir contra los 
infractores, a través de la jurisdicción coactiva, por los gastos en que debe incurrir. No 
obstante, en el caso de proceder la Corporación a realizar la Demolición, se procederá a 
comunicar y comisionar al representante legal del municipio en donde se llevara a cabo la 
demolición, para que de manera conjunta coadyuve y apoye la orden establecida. 

En virtud de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese el levantamiento de la medida preventiva impuesta a 
través del Artículo Tercero de la Resolución No. PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de Noviembre 
de 2017, a los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 
19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 
21.221.458, de conformidad con lo expresado en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cesar el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental 
adelantado contra la señora LUZ MARINA CRUZ OLAYA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 21.220.232 (QEPD), atendiendo los argumentos expuestos en la parte motiva 
y conforme lo señalado en el artículo 9 numeral uno y el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009. 

Artículo 4 de la Ley 1333 de 2009 
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ARTÍCULO TERCERO: Cerrar la investigación iniciada mediante Resolución PS-
GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 2017, contra los señores Vernes Vicente Cruz 
Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458, por encontrarse las presentes 
diligencias en etapa procesal pertinente para proferir decisión de fondo. 

ARTÍCULO CUARTO: Declarar a los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de 
ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 21.221.458, responsables del cargo único formulado en el Artículo segundo de 
la Resolución PS-GJ.1.2.6.17.1883 del 21 de noviembre de 2017, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

ARTÍCULO QUINTO: Como consecuencia, imponer a los señores Vernes Vicente Cruz 
Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, 
identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458, la siguiente sanción: 

ÚNICA SANCION: La DEMOLICION completa e inmediata de una construcción 
consistente en una piscina natural con un área de 650 m2  y una profundidad aproximada 
de 1,5 metros, almacenando un volumen aproximado de 975 m3, dentro del predio 
distinguido como "Balneario El Estero" ubicado en la Vereda Barcelona en jurisdicción 
del Municipio de Villavicencio Meta, una vez ejecutoriado el presente acto 
administrativo; evitando la fragmentación de dicha área de conservación con la 
ocupación ejercida por los infractores. La presente sanción se ejecutara de acuerdo a lo 
establecido en artículo 2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076 de 2015, es decir que la 
demolición deberá efectuarse a costa de los infractores. 

PARAGRAFO ÚNICO: Los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía 
N° 19.055.536 y María Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 
21.221.458, como personas responsables deberán asumir los costos que implique la 
demolición de la construcción y remoción de los tubos de concreto, así como el transporte y 
la disposición final de los materiales y elementos que se generen como resultado del 
procedimiento practicado, cabe señalar que estos residuos de demolición deberán ser 
transportados en debida forma y dispuestos en la Escombrera Municipal ubicada en el Km 18 
de la vía Caños Negros (municipio de Villavicencio), al ser este el único lugar autorizado por 
medio de la Resolución PS.GJ 1.2.6.13.1519 de 12 de Septiembre de 2013, para la 
recepción de escombros, ladrillo, cemento, concreto, acero, mallas, agregados sueltos de 
construcción y demolición, suelo y subsuelo de excavación y formaletas metálicas. 

ARTÍCULO SEXTO: En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el articulo 
anterior del presente acto administrativo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a. Realizar los trámites correspondientes de autorización de la actividad de demolición 
ante los entes competentes. 

b. Se debe verificar, señalizar y asegurar el área con fin de evitar posibles afectaciones 
del entorno a causa de los trabajaos a desarrollar. 
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c. El personal que se encargue de efectuar la demolición DEBE OBLIGATORIAMENTE 
estar dotado de elementos de protección personal que minimicen los riesgos que 
puedan desencadenarse de la actividad, así como estar al día con el pago de la 
seguridad social, Se recomienda el uso de todos los EPP, casco, gafas de seguridad, 
mascarilla desechable, guantes, tapa iodos, botas de seguridad y overol 6 Jean y 
camisa manga larga. 

d. Para el manejo, transporte y disposición final de materiales sobrantes de demolición, 
el infractor debe dar total cumplimiento a lo establecido en la Resolución 541 de 1994, 
expedida por MADS, y por tanto asegurar la disposición final de los materiales en la 
Escombrera Municipal de Villavicencio. 

e. Luego de la finalización de las obras se deberá recuperar el área intervenida, 
garantizando la eliminación absoluta de los materiales, elementos y residuos 
generados del proceso de demolición. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La demolición ordenada en el Artículo Quinto del presente acto 
administrativo, deberá desarrollarse de manera inmediata, para lo cual deberá realizarse una 
vez notificado el presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo 10  del 
artículo 2.2.10.1.2.4 del Decreto 1076 de 2015, en el evento en que el infractor no realice la 
demolición en el término establecido en el parágrafo anterior, la autoridad ambiental podrá 
realizarla y repetir contra el infractor, a través de la jurisdicción coactiva, por los gastos en 
que debe incurrir. 

PARÁGRAFO TERCERO: En el caso de proceder la Corporación a realizar la Demolición 
ordenada en el artículo quinto y de conformidad con lo establecido en el anterior parágrafo, 
se procederá a comunicar y comisionar de manera inmediata al Representante legal del 
municipio en donde se llevará a cabo la demolición para que de manera conjunta coadyuve y 
preste las herramientas necesarias para llevar a cabo la orden establecida en el Artículo 
Tercero del presente acto administrativo. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6° del artículo 65 de la Ley 99 de 1993, y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de ser necesario la Corporación comunicará de oficio a las 
distintas autoridades territoriales, para que coadyuven y acompañen en el caso de 
procederse a la realización de lo ordenado en los parágrafos segundo y tercero del artículo 
4° del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO: ORDENAR medida de compensación forestal mediante el 
establecimiento de material vegetal (siembra) de 72 árboles de las especies relacionadas en 
la tabla No.8 y de altura promedio de 1 metro y hasta 1.30 metros de alto y/o aislamiento 
protector (cerca) y dos (2) mantenimientos al año, durante dos (2) años, la cual se deberá 
ejecutar dentro la ronda de protección del Caño Barquitos, es decir en área aledaña a la 
construcción de la vivienda, mediante acciones de rehabilitación ecológica. 
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PARAGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que el área a compensar no presenta 
pendiente, el sistema de compensación deberá ser en sistema de siembra cuadrado con una 
distancia entre plantas de 3 metros, en un área de 650 m2, donde se deberá compensar un 
máximo de 72 plantas con una altura promedio de 1 metro y 1.30 metros, e informar 
anticipadamente por escrito a la corporación, la programación de las actividades de siembra, 
aislamiento y mantenimiento de las especies arbóreas y se haga la verificación de la medida 
compensatoria. 

ARTÍCULO OCTAVO: Comisiónese al Grupo de Ejecución de Medidas Preventivas 
Administrativas (GEMA) para que se desplace al lugar de los hechos con el fin de realizar 
visita de control y seguimiento en aras de verificar el cumplimiento de la sanción por parte de 
los señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María 
Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458, en caso de 
no generarse su cumplimiento, se procederá a dar aplicación a lo establecido en los 
parágrafos segundo y tercero del Artículo Quinto del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO NOVENO: La sanción impuesta mediante el presente acto administrativo, no 
exime a los infractores del cumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones 
establecidas a través de los actos administrativos expedidos por esta Corporación y de la 
normatividad ambiental en general. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Reportar la información que reposa en la presente investigación por 
parte de la oficina respectiva, al RUIA -Registro Único de Infractores Ambientales-, para el 
registro en los términos y condiciones señalados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, de acuerdo con lo señalado en el artículo 57 y s.s. de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notifíquese el contenido de la presente Resolución a los 
señores Vernes Vicente Cruz Cadena, con cedula de ciudadanía N° 19.055.536 y María 
Roosevelt Cruz De Peña, identificada con cedula de ciudadanía N° 21.221.458, de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 68 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, en caso de no 
realizarse la notificación personal, se notificará de conformidad con el Artículo 69 de la 
misma Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Comuníquese de la presente decisión a la Procuraduría 
Judicial, Ambiental y Agraria del Departamento del Meta en virtud de lo dispuesto en el inciso 
3° del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Comuníquese de la presente decisión al MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO Y AL DEPARTAMENTO DEL META, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
cuarto del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De conformidad con el artículo 29 de la Ley 1333 de 2009, 
publíquese el presente acto administrativo, en la Página Web de CORMACARENA y en un 
lugar visible de la misma. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de 
Reposición, que podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso, ante la Dirección General de la Corporación de 
conformidad con el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

bit 20,  

Nombres y apellidos completos Cargo 

Proyectó: Paola Caicedo Pedraza Abogada Grupo GEMA 

irrilk 
., 

Revisión Técnica: Mayra Alejandra Arenas Oficina Asesora de Planeación 

Revisión Ju dica: Ana Milena González Blanco Coordinadora Grupo GIEMA 
V\ 

Vo. BID. 
Jurídico. 	 • 
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